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A D V ERTEN CI.4.
Los sonoros suscritores de provin­

cias cuyo abono concluye en 30 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunamente si no quieren experi­
mentar retraso en el recibo del pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

PARTE EXTRANJERA.
Al ver los telegramas insertos en nuestra 

Ultima hora de ayer , cuantos han adquirido 
pleno conocimiento de las máculas revolucio­
narias , notarían la oportunidad con que los 
telegrafistas enviaban en pos de la noticia de 
haber declarado la Gacela de Moscow del dia 27 
que «interesa sobre manera á Rusia prestar su 
poderoso apoyo á Austria en la cuestión del Vé- 
•neto,» aquella noticieja contenida en otro te­
legrama fecho en Paris el 28 , y la cual nos ha 
participado cómo «en la córte de las Tullerias 
»se asegura que el Emoerador de Rusia vendrá 
>á Paris en el próximo Marzo, y que desde Pa- 
«ris irá á Niza , y que le acompañarán en esta 
«expedición Bonaparte y su esposa.»

Dejando á un lado esas seguridades que tiene 
la córte de los Bonapartes respecto á los viajes 
que hará en Marzo el Czar, cuando, dadas las 
peripecias de estos tiempos, aquella córte no 
podria asegurar hoy si para las próximas yer­
bas ella será ó no córte, ni si estará viajando ó 
se estará quieta, nos limitaremos á asegurar 
nosotros, con mayor certeza que la susodicha 
córte, que los telegrafistas no nos habrian en­
viado con fecha de ayer noticia alguna de se­
mejantes proyectos de viajes, si anteayer, no le 
hubiera ocurrido al diario oficioso ruso arriba 
mencionado declarar, y lan rotundamente co­
mo por las señas lo ba hecho, eso que interesa 
sobremanera á Rusia hacer en la cuestión vene­
ciana.

Anotada esta nueva triquiñuela telegráfico- 
revolucionaria, vamos á llamar la atención de 
nuestros lectores hácia la suma de candidez 
que suponen en los suyos los diarios bonapar­
tistas y demas revolucionarios, que un dia y 
otro dia les anuncian nuevas, repentinas y ca­
da vez más graves disidencias entre Austria y 
Prusia respecto á las resoluciones que las con­
viene adoptar para el Gobierno futuro de los 
Ducados que el Rey Cristiano ha cedido á las 
dos Potencias expresadas, renunciando en las 
dos y sólo en ellas todos lus derechos que hasta 
la feclia del reciente tratado de Viena tenia di­
cho Soberano sobre aquella tierra.

Suponer que cuando el Rey Cristiano firmó 
esta cesión no se liabrian puesto de acuerdo 
Austria y Prusia en todas las maneras y todas 
las eventualidades relativas á las partij.is y dis­
frutes de los territorios (jue adquirían por uno 
de los medios más legítimos y u.suales que des­
de Adán acá existen en puuto á anexiones, es 
suponer tan iiécios, indolentes é impreviso­
res á'los Gabinetes de Viena y Berlín, que su­
posición semejante sólo puede hacerla, ó un 
tonto de remate, ó los iluslradores de la opi­
nión publica y doctores del derecho nuevo.

Inútil, pues, nos parece repetir que deben ser 
oidas como quien oye llover cuantas noticias 
óén periódicos y telégrafos de disidencias en la 
manera de gobernar y guarnecer hoy las pla­
zas y demas territorios de los Ducados del E l­
ba. En todos estos punios, y en otros muchos 
más, y que son los que á los revolucionarios 
más les escuecen, Austria y Prusia, no sólo ca­
minan muy de acuerdo en la actualidad, sino 
que tienen muy concertado el modo de cam i­
nar más adelante. Aliora mismo tenemos pre­
sente una carta do Berlín, en la cual, entre 
otras cosas, leemos lo quo sigue:

«Bismark e s tá 'm u y  satisfecho del estado actual 
de las cosas, y á deqir verdad, le sobra razón para e s­
tarlo. La alianza au stro -p rusiana , piedra hoy angular 
de la política d é la s  dos Potencias, adquiere mayor so­
lidez, y Austria se asocia á P rusia  para hacer que el 
Holstein quede evacuado por las fuerzas federale.s. Eu 
el terreno comercial también se estrechan las relacio­
nes austro-pru.sianas, y Rusia fomenta visiblemente la 
unión entre  las dos Potencias alemanas y su política 
en ei asunto de los Ducados.»

A lam atiera de guerrillas han rolo el fuego 
los corresponsales al serviciodel derecho nuevo, 
dando por vivo y efectivo ese despacho del Go­
bierno francés, desmentido por el Conslitution- 
nel, y en el que se le dice á la italianeria que <í 
Roma non si va. E l  Conkmporáneo inserta hoy

una carta de Turin, en la cual su corresponsal 
en aquella tierra le dice;

(iLa nota de .Mr. Drouyn de L huys, objeto de con­
troversia, parece que existe realm ente y que ba sido 
leída el 10 de  este mes al general Lam árm ora. Dicho 
documento rectifica las ideas de nuestro  ministerio y 
y puede reasum irse en estas palabras: «Florencia no 
es uua etapa sino la capital definitiva de la nueva 
Italia.»

nU O esleareichischt Z e itu n g  va m ás léjos. Su co r- 
responsa, de T u iin  le e s c r ib e  que al siguiente dia de 
haberse leído la nota » es decir, el 11, llegó de  Paris 
uu autógrafo del Em perador á Víctor Manuel coníir- 
iiiaudo por completo las afirmaciones de su m inis­
tro.»

Nuestros lectores recordarán que nosotros 
creimos en la existencia de esta nota tan luego 
como por primera vez se habló de ella , fun­
dándonos en el siguiente cálculo: Permitiendo 
Napoleón á la italianeria que charle como lo 
ha hecho en el Parlam ento, ha atizado de tal 
modo la vela del diablo, que ó deja de ser quien 
es, ó añade alguna candelita á San Miguel. 
Esto sin tomar en cuenta que, como ha dicho 
el demagogo Jules F abre, los aires católicos 
que en Francia corren, tienen todavía fuerza 
b asíante para asfixiar al boiiapartismo.

Hemos dicho que los diputados italianos des­
pués de haber decapitado á Turin y después de 
haber dado autorización al ministerio para que 
acabe de limpiar los bolsillos de los contribu­
yentes, iban á consagrar sus luces y ardor pá- 
trio á la tarea de suprimir las órdenes monás­
ticas de mujeres, por ser este requisito necesa­
rio para poder robar á la Iglesia los pocos bie­
nes que le habian quedado. Pero, ¿qué tal será 
el proyecto que ha presentado el ministerio pa­
ra consumar esta iniquidad y este robo , cuan 
do toda ia Cámara turinesa , calificada con 
justicia por el diputado Riciardi de anti-caló- 
lica, acojió con marcadas pruebas de desagra­
do la lectura del proyecto? Sin embargo , este 
ascenderá á la categoría de ley ; en primer lu­
gar , porque consumará un nuevo atentado 
contra la Iglesia de Dios : en segundo, porque 
proporcionará el medio de perpetrar un nuevo 
robo. El ¡lustre César Cantú , al levantarse á 
impugnar el proyecto inicuo, reconoció que sus 
colegas le votarían , [jorque como el ministro 
Vacca habia tenido ia desvergüenza de mani­
festarles al apoyar su proyecto; «corre hoy un 
«tiempo en que es necesario postergarlo todo, 
«aunque sea el culto de las doctrinas más admi- 
«tidas y de las tradiciones más respetables.»

Tu dixisti.
TELEGRAMAS.

P a r ís , 27 (por la noche.— Recibido el 28).

La Gacela de Moscou dcl 27 dice que Rusia tiene 
un  grande Ínteres en prestar su poderoso apoyo al Im­
perio de A ustria en la cuestión áel Véneto.

L ó n d r e s ,  2 7 .

El periódico Observer desm iente los rum ores que 
han circulado sobre la disidencia que re ina  en el seno 
del Gabinete ingles con m otive del proyecto de reduc­
ción de los presupuestos de G uerra y Marina de la 
G rap-B retaña. El inenuionado periódico añade que se 
espera realizar grandes economías en dichos presu­
puestos, siu apelar á las m edidas de desarme.

T u r in , 27.

El informe de la comisión del Senado sobre la tra s ­
lación de la capital del reino  á Florencia h a s id o a d o p -  
{olo y aprobado por el Senado.

La Gaceta de Bresiau dice que el Principe de Berg, 
gobernador de Polonia, lia recibido órden de hacer fir­
mar exposiciones pidiendo la incorporación completa 
del reino de Polonia al Im perio ruso  .

P a r ís , 2 8 .

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por tOO interior 
español, á 00 0 |0 ; el 3 e x te rio r , á 00 0 |0; la diferida, 
á 00 0(0; la amortizable, á 00 0(0; el 3 por 100 fran­
cés, á «5-10; el 4 1(2 á 93,00.

L ó n d r es , 28.

Los consolidados ing leses, quedaban de 89 1(2 
á 5(8.

Ue Turin  escriben á un diario liberal lo que sigue:
«Después de largos debates , la ley de traslación de 

la capital ha sido aprobada por una inmensa m a­
yoría.

Hé aquí lo que lia sucedido después de esas sesio­
nes, frecuentem ente borrascosas, cuando se ha llegado 
á las cuestiones de Hacienda.

Jamas el régim en parlam entario  liabia descendido 
tan bajo cOmo ayer. El m inistro de Hacienda lo ha 
hecho pasar bajo las horcas caudíoas de los propie­
tarios.

El Sr. Sella lia dicho en  resúm en: «Necesitamos 
adoscientos millones para el 31 de Diciembre , sin los 
«cuales no podremos pagar los intereses de nuestras 
«deudas, y hacer frente á las demas cargas del E sta- 
■ do. Los capitalistas me han ofrecido p a rte  de estos 
«millones, fijando el 23 de Noviemb-e como térm ino 
«para la aceptación. Asi , señores d ip u tad o s, no se 
trata  de discutir. Votad mi ley , voladla para llevarla 
»al Senado , y para que pueda ser sancionada el 25, 
«pues los capitalistas podrían im pacientarse , y e n -  
utónces nos veríam os precisados á declararnos en 
«bancarrota.»

Los señores Lezzaro y Crispí, m anifestaron que era 
juicioso examinarla ántes de votar , mas el ministro 
Sella les cerró la boca, declarando que su petición la 
bacía cuestión de Gabinete. O votar , ó caer en plena 
crisis. Tal es la inexorable situación.

AI explorar el parecer de los demas ministro.s, el 
Sr. Lanza declaró, en nom bre de sus colegas, que 
esta era cuestión de Gabinete.

El Parlam ento pasó por las horcas candínas de los 
cap italis tas, de los cuales el rainislro de Hacienda se 
ha hecho eco. Hé aquí á qué grado de miseria ha re­
ducido á Italia el conde de Gavour con sus exagerados 
gastos, sus colosales em presas en la Spezia, en el 
m onte Genis, sus buques blindados y no blind.ados, 
sus arm am entos desproporcionados y su facilidad eu 
los em préstitos.

Hubíérase dicho, al verlo lanzarse en gastos tan 
desproporcionados, que tenia á su disposición los in­
gresos de la India inglesa.

La Cámara se ha suicidado en la sesión de anoche, 
por el mal precedente que ha establecido al votar bajo 
la presiou del miedo y como instrum ento dócil, es­
pantado con la amenaza de una crisis ministerial y de 
la bancarrota que hubiera seguido indudablemente.

Se obtendrán los 200 millones á pesar de la docili­
dad de los diputados. Ya el S r. Sella ha heclm saber 
por qué razón ios 100 milloue.s pertenecientes á los 
bienes nacionales han quedado reducidos á 40. Se es­
tán imprimiendo bnnos del Tesoro, y á contar desde 
primero de Enero los empleados serán pagados en p a ­
pel-m oneda según me Jijo  ayer uno de ellos.»

Habiendo anunciado el M orm ng-Pust, diario ingles 
á sueldo del bonaparlísm o, que ei Gobierno británico 
intentaba realizar considerables reducciones en su 
ejército de m ar y, tie rra, otro periódico ingles y semi- 
oficial, el G lobe, dice que el Gabinete deLóndres ile- 
varia á cabo de buen grado un desarm e general, 
puesto que la política de Francia y la situación de 
Europa lo perm iten; pero que la actitud  hostil de los 
Estados-Unidos lo impide. El citado periódico, con­
cluye el artículo eu que se ocupa de este asunto coa 
las siguieules palabras: «A no ser que uua eficaz d e ­
cisión exterior y un grande ejemplo, que no es de es­
perar, sobrevinieran, nada puede autorizar para creer 
que el Gobierno tra te  de llevar á cabo reducciones 
capaces de justificar el juicio prem aturam ente expues­
to por nuestros colegas y varios periódicos del conti­
nente acerca del desarm e do Inglaterra.»

Io)s represen tan tes diplomáticos dei Gobierno con­
federado, han dirijiJo al Gobierno francés la siguien­
te nota colectiva:

«Al E xcm o, S .  D rouyn  de U iuys, m in istro  de Nego­
cios e x tra n jero s.

P a r ís , I I  de Noviembre.

Señor: los abajo firmados comisarios de ios Esta­
dos confederados de la América tienen, conforme á 
las instruccionés de su G obierno, el honor de presen­
ta r  á V. E. una copia de un manifiesto publicado por 
el Congreso de dichos E stad o s, con la aprobación del 
presidente que ha sido invitado á trasm itir una copia 
á sus comisarios en el e x te r io r , á fin de poder com a- 
nicarcarla á los Gobiernos extranjeros. Los abajo íir-  
maiios com u n ican , al mismo tiem po, una copia del 
preám bulo y. de las resoluciones del Congreso unidas 
al antedicho m anifiesto

Las disposiciones, princijiiós y miras que han ins­
pirado é inspiran  aun á los Estados confederado.» han 
sido expuestas en este documento con toda la au tori­
dad debida á las solemnes declaraciones de los pode­
res legislativo y ejecutivo de su Gobierno, y con una 
c aridad que no deja lugar á comentarios ni explica­
ciones. Se declara en  pocas frases, que todo lo que se 
pide es que no liaya ingerencia alguna en su  pais y 
en su prosperidad in te rio res , y que se les deje gozar 
paeificamenle de sus inalienables derechos de vivir li­
brem ente y trabajar para su bienestar. Estos son los 
dereciios que sus com unes antecesores declararon ser 
igualmente la herencia de  todos los partidos signata­
rios del pacto social. ¡ Qué cose el ataque contra nos­
otros, y Ja g u e rra  concluirá!

Si hay cuestiones que exigen ser arregladas por la 
via de las negociaciones, siem pre han estado dispues­
tos y lo están aun á e n tra r  en comunicación con sus 
adversarios con espíritu  de equidad y de noble fran­
queza, á som eter su  causa ai juicio  esclarecido, como 
U m bien al arb itraje  solemne y sagrado del cielo. Los 
abajo firmados solicitan respetuosam ente la atención 
del Gobierno de S. M. 1. sobre esta franca y com pleta 
explicación de la actitud y m iras de los Estados cou- 
federados; harán observar sim pleniente, por otra par­
te, que, después de la publicación de este manifiesto, 
nuestros enemigos han continuado haciendo Ja guerra 
con un  aumento de ferocidad, con un desprecio más 
palpable de todas las leyes de la guerra en tre  naciones 
civilizadas, y violando con m ás audacia las obligacio­
nes del derecho internacional.

Después de haber cumplido asi las instrucciones de 
su Gobierno, los abajo firmados ofrecen á  V. E. la ex­
presión de lo.s sentim ientos de distinguida considera­
ción que tienen «I honor de abrigar.— De V. E. ob«- 
dieote.s servidores (firm ado) Jolm Slidell.—J. .M. Ma­
són.— A. Bucliey Mann.»

Este documento ba sido presentado tam bién á lo­
dos los Gabinetes de E uropa, excepto el de C onstan- 
tinopla.

En medio d é la  am argura y tribuiacione.» de que 
rodean los malvados al Padre Santo, Dios Nuestro Se­
ñor hace que sus hijos constantem ente le proporcio­
nen motivos de consuelo, y cuando algunos Gobier­
nos que llevan el mote da católicos le insultan y es­
carnecen, Dios ha querido qué le ensalce el único

Gobierno de quien racionalm ente no se podia espe­
ra r; el turco .

Hé aquí cómo refiere este hecho nn corresponsal 
de Roma:

«Convertido al Catolicismo un archim andrita griego 
que gozaba gran prestigio en tre  los suyos, con su 
ejemplo ha puesto la luz ante los ojos de m uchos, 
aum entando los quebrantos q u td e  algunos añosá esta 
parte  padece el cisma griego. Los demas archim an­
d rita s  y otros cismáticos de valia acudieron en queja 
al Gubierno de Constantiuopia, y con buenas y malas 
artes lograron que éste eucerrase eu una prisión al 
neófito del Catolicismo. Desde que se adoptó esta me­
dida, lian sido varias, aunque sin fruto, las súplicas y 
reclamaciones dirijidas á la Sublime Puerta  pidiendo 
la libertad del eucarcelado, y el mismo embajador de 
Francia se ha visto ¿ie.sairado en este empeño.

Noticioso del caso el Padre Santo, mandó dirijir 
una coniuuicacíon al prefecto apostólico en C onstao- 
linopla, encargándole que en nombre de Su Santidad 
pidiese al gran  visir la libertad del inocente, y el 
m ismo P ío l.Y de su puño y letra añadió á aquella 
com ún icacion unas cuantas palabras que expresaban 
su deseo.

Fué entregada la comunicación al gran visir, y al 
leerla é.ste y advertir los renglones escritos en ella 
por P ío l.Y, dij'o: «Atendiendo á razones de alta polí­
tica he. rechazado todas las súplicas y he resistido á 
las exijencias de los Monarcas más poilerosos de Euro­
pa. Pero P ío IX me pide la libertail del archim andri­
ta, y la tendrá. Hoy mismo saldrá de su prisión, y 
vos, señor prefecto, tened la bondad de escrib irá  
Roma que el gran visir del turco se postra hum ilde­
m ente ante el anciano Monarca, el único que sabe 
com batir contra la revolución.»

SL PEÍSSAMIEN'TO ESPAÑOL.

HAD.RIS 29 DE NOVIEMBRE DE 1864.

Acercándose ya el dia de la Inmaculada 
Concepción de María Santísima , algunos perió­
dicos de Italia han excitado á sus lectores para 
que la novena que en todo el orbe cristiano se 
celebra en honor de tan augusto misterio, se 
dedique esto año muy especialmente á pedir á 
Dios por las necesidades de la Iglesia y de su 
visible cabeza en la tierra el Sumo Pontílice 
Pío IX, á quien la iniquidad va estrechando de 
dia en dia, si ántes con las armas de la guer­
ra , ahora con las de los tratados y la diplo­
macia.

Cumplimos con el más grato de nuestros de­
beres haciendo igual súplica á los lectores de 
E l  P ensamiento  E spañol.

Siendo nuestro Santisirao Padre quien ha de­
finido dogmáticamente la Inmaculada Concep­
ción de Maria Santísima , parece que á él se le 
son debidas todas las oraciones que en tan so­
lemne ocasión elevan los fieles al trono de Dios, 
por la mediación de su bendita Madre ; y como 
la eficacia de la oración se aumenta con la li­
mosna, parece asimismo imtur.al y justo que 
las limosnas que en esta época acompañen á 
las oraciones do los fieles se destinen al socorro 
de las necesidades de ese Rey espiritual de la 
tierra, que al mismo tiempo que es el mayor 
de lodos los hombres es también el mayor y 
más atribulado de todos los mendigos.

Orar por el Pontífice y socorrer al Pontífice, 
puede y delie hacerlo todo buen católico. ¿Qué 
méuos que esto podemos y debemos hacer 
para mostrarnos dignos hijos de tal Padre, 
dignos súbditos de tal Soberano?

El dia se acerca , y es menester que se au­
mente nuestra piedad á medida que se aumen­
tan las injurias contra nuestro Sanlisimo Pa­
dre. Hemos visto con profunda pena que en la 
católica España se lanzan ya contra el Vicario 
de Jesucristo nefandos gritos de muerte: es 
preciso confundir esos gritos con nuestras ora­
ciones , y ahogarlos con nuestra caridad. Es 
preciso redoblar este año las limosnas que han 
de figurar eu el número que saldrá á luz el dia 
de la Concepción, y paraeso cada uno de nues­
tros suscritores debe convertirse en recolector 
de ofrendas, extendiendo su caridad al círculo 
de sus relaciones y conocimientos.

Así lo esperamos confiadamente de su pie­
dad y su celo.

Esto lo dice E l Pueblo á propósito de haberse 
quemado, tiempos atrás, algunos libros conde­
nados por la autoridad eclesiástica como con­
trarios á nuestra Santa Religión. Es decir, se 
trata de una cuestión, que es en primer lugar 
religiosa; reconviénese á E l  Pueblo, porque al 
tra tar esta cuestión, dá muestras de menospre­
ciar la autoridad eclesiástica, y responde lo que 
han visto nuestros lectores, á saber, que él— 
«no reconoce más maestros que sus propias 
«inspiraciones ni más regla de conducta que su 
«conciencia.»

O de otro modo, que se rie del dogma y de 
los cánones de la Iglesia, erigiéndose en sobe­
rano juez de todo dogma y de todo cánon, y 
estando resuelto á no respetar eu m ateria de 
religión sino sus propias inspiraciones, y á no 
tener otra regla sino su conciencia democrática.

Pero como el declarar esto paladinamente se­
ria violar con descaro las mismas leyes á las 
cuales dice E/PtteWo que no quiere oponerse, 
va ¿y qué hace? Pues califica de cuestión poli- 
lica la que es religiosa y muy religiosa, y á 
favor de este dtshntjú revolucionario, se burla 
muy frescamente de la autoridad de los Obis­
pos, y proclama en sustancia á la faz de una 
nación católica, que é l , en punto á religión, es 
lo que le da la gana.

Consecuencia .lecesaria de que E l  Pueblo ha­
ble asi: sus lectores, que seguramente no están 
en las regiones más serenas de la sociedad, oyen 
que es licito, y aún santo, despreciar la ley de 
Dios, los mandamientos de la Iglesia y las le­
yes del Estado que proclaman inviolables la 
uno y los otros. Y' como esos infelices lectores 
ven en la predicación de esa moral democráti­
ca una doctrina que halaga sus pasiones ya de 
ántes sobrexcitadas , fácilmente la adoptan 
como regla de conducta. De aquí la rebelión 
contra la autoridad religiosa, ó séase' la impie­
dad y la heregía; de aquí la rebelión contra la 
autoridad política, ó sea el molin.

Y así va condensándose la atmósfera revolu­
cionaria, sin que las leyes establecidas por el 
liberalismo para atajar este horrible progreso, 
sirvau más que para demostrar su iusuficiencia 
y la facilidad con que pueden ser eludidas. .Me­
dítelo el Gobierno, y piense si á una legalidad 
cuya insuficiencia está tan probada, se ha de 
posponer el órden social todo entero.

Pregunta E l  Contemporáneo qué Gobierno ha 
existido en España que haya hecho no más, ni 
siquiera tanto en materia de libertad de im­
prenta para juzgar los actos y discutir la sp m o - 
nalidades (personas, querrá decir) de los conse, 
jeros responsables.

La respuesta es difícil; pero por muy poco 
que los ministros hayan defendido sus personas 
y sus actos, ya nos contentaríamos con que la 
augusta persona de la Reina, la Monarquia, la 
dinastía y la Religión hubiesen sido defendidas 
siquiera del mismo modo.

En este paralelo, la verdad es que por mucho 
abandono que hayan hecho los ministros de si 
mismos, no ha sido completo, como el de aque­
llos sagrados principios.

Y al fin y al calió puede uno renunciar á su 
propia defensa; mas no á la de los objetos y 
personas que por la ley y por la confianza régia 
le están encomendados.

Para los efectos oportunos en su dia, quere­
mos dar al Gobierno alguna muestra de cómo 
el periodismo revolucionario puede seguir mi­
nando las bases del órden social sin que ni la 
presente ni las futuras leyes de imprenta pue­
dan impedir escándalos que nacen del princi­
pio mismo á que se ajustan estas leyes.

Trátase de una escaramuza entre La Espe­
ranza y E l  Pueblo, en el discurso de la cual di­
ce este diario democrático que él— «no recono- 

j «ce más maestros que sus propias inspiracio- 
«nes, ni más regla quo su conciencia, en todo 
«lo que no se opone á las leyes; porque su rai- 

I «sion (añade) sólo es política y de ningún modo 
' «religiosa.»

I..OS demócratas no se entienden ya con los 
demócratas, lié aquí el párrafo que La Discu­
sión socialista dirije hoy al Sr. C astelar:

«Si es cierto que el Sr. Castelar aboga por la divi­
sión del partido dem ocrático, como se  deja entender 
por toda su conducta, y por las palabras que prouuu- 
ció en la reunión celebrada últim am ente en casa del 
Sr. S o rn i. origen de la separación do sus cinco re ­
dactores, entónces no es verdad que á su lado militen 
ninguno de los hombres públicos que figuran digna­
m ente en la democracia. En la cuestión de unidad del 
partido no hay diversos p a receres, no hay más que 
una sola op in ión : unidad y siem pre unidad. Si el di­
rector de Lo Democracia  quiere de veras la unidad 
del partido, sin distinciones que tode el m undo r e ­
p ru eb a , entónces confiéselo clara y terininantem enie, 
obrando en todos sus actos conform e á esa decla­
ración.»

Sólo la pusilanimidad de los Gobiernos pue­
de hacer temible á un partido que se descom­
pone y se disuelve ántes de llegar al poder. Es 
inconcebible de otro modo que á un partido 
nuevo, con todos los achaques y miserias de la 
vejez, se haya sacrificado la Religión, la Monar­
quia, la dinastía y la persona del .Monarca.

Dice La Corresponilencia:
«Dícese que se trabaja para conseguir que los seis 

periódicos existentes de opiniones moderadas procla­
men á un mismo tiempo la necesidad de que los que 
desempeñen altas funciones en el Estado se digan re ­
sueltam ente y se m uestren defensores acérrim os de 
las doctrinas del partido moderado puro, cuya je fa tu ­
ra todos creen que pertenece al señor duque de Va­
lencia.»

Ayuntamiento de Madrid
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Si esto hiciesen los moderados, no harian 
otra cosa que practicar el principio liberal de 
<í cosas nuevas, hombres nuevos. Aqui todo par­
tido tiene sus generales, sus gobernadores, y 
hasta sus estanqueros. Y como hay tantos par­
tidos como hombres políticos, resulta que en 
España hay un millón iie tandas de estanque­
ros, de gobernadores y generales. El que no es 
general, gobernador ó estanquero, lo ha sido, ó 
espera serio.

Así es, y así debe de ser con arreglo á los 
principios parlamentarios.

Dice La Discusión que la circular sobre im­
prenta no determina ya uua tendencia reaccio­
naria, sino que es la reacción misma.

No diremos nosotros otro tanto, miéntras 
las palabras de la circular no vayan acompa­
ñadas de buenas obras. Pero, ¿á qué tiempos 
hemos llegado en que se acusa á un Gobierno 
por el propósito de guardar y hacer guardar 
las leyes, según io habia jurado al subir al 
poder?

¿Son malas las leyes? Pídanse otras nuevas. 
Pedir la ilegalidad, es pedir la arbitrariedad y 
el despotismo.

¡Estos son los liberales, estos los demócratas, 
los amigos del pueblo, que no tiene otra defen­
sa que la observancia de la ley!

I.O S  periódicos revolucionarios se empeñan 
en que todas nuestras reclamaciones son aten­
didas. Asi debiera ser , porque nuestro acento 
es el del sentido común. Pero desgraciadamen­
te no es asi.

Pedimos que se supriman ciertos libros de 
texto, y esos libros continúan.

Pedimos que se destituya á ciertos catedrá­
ticos, y esos catedráticos siguen explicando.

Pedíamos la observancia de la ley de im ­
prenta, y la ley ha sido desatendida.

Pedimos que ciertos principios no sean dis­
cutidos , y siguen discutiéndose á pesar de la 
circular.

Pedimos obras, y se nos dan palabras.
La ley de imprenta no es nuestra ; ha sido 

becha contra nosotros , contra nuestros prin­
cipios , y tan desdichados son los tiempos que 
corren, que nos vemos reducidos á pedir que 
se observe esa ley, y no se observa.

Dice Las Novedades que estamos prestando 
iin gran servicio á los vicalvaristas , y precipi­
tando al Gobierno con nuestras exigencias á fa­
vor de la reacción.

Lo dudamos, porque Las Novedades lo dice; 
Las Novedades , más interesadas que nadie en 
precipitar al Gobierno. Pero da todos modos, 
nosotros hemos venido á decir la verdad á todo 
el mundo, seguros de que la verdad no perju­
dica á los b teños. Que se aprovechen hoy unos 
de ella, y otros mañana , no nos importa. La 
verdad debe decirse, pese á quien pese, y caiga 
á quien caiga.

El sistema de La Democracia , es la calum­
nia. Hoy nos habla de la moral de ciertos je ­
suítas que dicen que cou tal de creer, se puede 
después dar á los apetitos del cuerpo todas las 
satisfacciones posibles.

Esta no es la moral de los jesuitas, sino la de 
Lulero, contra quien fué instituida la Compa­
ñia de Jesús: la de Lutero , que enseñaba que 
la fe siu obras basta para salvar el hombre ; la 
de Lulero, progenitor de la democracia , y en­
salzado por í,a  Democracia.

Otra calumnia : que uosotros hemos dicho 
que robar uo es faltar á la ley.

Afortunadameute en este punto L a  Demo­
cracia nos calumnia tan torpem ente, que copia 
palabras nuestras de las cuales resulta todo io 
contrario.

L a  Democracia tiene el iusliulo de la calum­
nia; pero no talento para calumniar de modo 
que se la crea.

damento que pueden tener los rumores de qne 
el Gabinete piensa suprimir los periódicos de- 
moeráiicos, dice:

—«Yo no juzgo completamente inverosím il 
el supuesto.»

Y á renglón seguido añade:
— «Pero hoy lo considero absurdo, porque en 

primer lugar ha sido la intención del Gabinete 
reprimir el desbordamiento de los periM icos 
unionistas que lian incurrido en el pacíro de­
lecto de hacerle la oposición.»

Por nuestra parte, y una vez que E l D iario  
juzga que es á la vez verosímil y absurdo el 
rum or de que van á ser suprimidos los diarios 
democráticos, lo dejamos que corra hasta que 
se aclare si son absurdos ó son verosímiles.

Pero entretanto , nuestra opinion es que no 
hay necesidad de que sean suprimidos los perió­
dicos democráticos : lo que hay que hacer con 
ellos, es impedir que sean democráticos y que 
á sí mismos se califiquen de tales: porque, 
siendo como son la democracia y sus doctri­
nas contrarias á las instituciones vigentes, no 
se puede consentir la acción ni ia predicación 
de uu partido ilegal á todas luces, á fuer de 
demoledor de los fundamentos sobre que des­
cansa la sociedad española.

Para impedir que los diarios democráticos lo 
sean, para estorbarles ademas que asi se deno­
minen, sobran medios en nuestras leyes sin 
necesidad de supresiones ab irato. Empiécese 
por denunciar de dichos periódicos la califica­
ción de democráticos siempre que la usen, como 
se denunciaría justamente eu otros periódicos 
si los hubiese la calificación de carlistas: si los 
tribunales , como ha sucedido alguna vez, ab­
suelven, seguir denunciando como prueba de 
que el Gobierno no consiente la democracia; v 
cuando se abran las Córtes, presentarles un 
proyecto de ley tan explícito respecto á la ile­
galidad de la democracia, que no pueda haber 
juez alguno que la absuelva por aficionado < 
contemporizador que sea con la misma.

Respecio de las doctrinas democráticas, co 
mo contrarias que son á la Religión y al Trono, 
decimos lo mismo: se las denuncia un dia 
otro, ora se emitan de un modo directo ó de 
un modo indirecto, pues que los delitos indi­
rectamente cometidos no dejan de ser delitos, 
y si se observa que las doctrinas se escapan 
por los intersticios de la ley vigente, hacer otra 
que no tenga tales intersticios.

Para expresarnos asi, tenemos una razón que 
es incontrastable. La Constitución vigente del 
Estado, la cual juran cumplir fielmente todos 
los ministerios al tomar posesión de sus sillas, 
declara completamente inviolables cosas que 
son esencialmente incompatibles con la demo­
cracia. Ahora bien; ¿no son suficientes las leyes 
orgánicas actuales para conseguir que lo de­
clarado inviolable por la Constitución no sea 
violado?— Pues hacer otras leyes en consonan­
cia con el Código fundamental, y bastantes pa­
ra que este no sea irrisorio. Más diremos aún: 
¿hay Gabinetes que estén convencidos de que 
en la Constitución del Estado no debe haber 
l&\esinviolabilidades‘!--P a e s  que esos Gabine­
tes tengan el valor necesario para abrir un pe­
ríodo constituyente; el valor necesario para de­
cir al pais: «A mi no me importan los ataques 
á la Religión, ni los ataques al Trono;» el va­
lor necesario, en fin, para declararse ó fran­
camente revolucionarios ó francamente con­
servadores; para ser católicos ó ser anti-cató- 
licos ó ser a te o s ; para ser monárquicos y 
dinásticos ó anti-mouárquicosy anti-dinásticos.

¿No es esto lo lógico? Pues aguardamos ra­
zones que nos convenzan de que nuestras ob­
servaciones son absurdas, y si no se nos argu­
ye con razones, habremos de convenir en que 
los partidos y los periódicos que contempori­
zan con la democracia, son partidos y periódi­
cos para quienes la Religión católica y el Trono 
son instituciones indiferentes, y la política un 
escamoteo.

Estamos conformes con 1 as siguientes pala- 
i r a s  de E l  Pueblo:

«Entre las frases que con asom bro, con verdadero 
é inmensísimo asombro vemos en la famosa ReaJ órden 
de González Brabo contra la im prenta, se encuentran  
las siguientes;

«Las instituciones más altas, las personas más sa­
gradas han visto indignam ente vulnerados su carác­
te r  y su existencia »

.Yunque dem ócratas, somos españoles: nadie nos 
puede negar esta cualidad, para nosotros en todo one­
rosa, en nada lucrativa. Pues bien: en nuestra calidad 
de españoles nosotros pedimos que se procese y se 
juzgué al ministerio que j io r  confesión prop ia  iia to­
lerado que se vu lneren  ind ignam en te  el caráter y  la  
existen c ia  de las institueiones m á s altas y  de las 
personas m ás sagradas, i  lio de que después se le 
aplique el codigno castigo.»

Leemos en La Correspondencia:
«Hoy se ha dicho que van á ser separados los ca­

led  áticos de ideas dem ocráticas. Nosotros tenemos la 
segundad de que con arreglo  á la c ircu la r sobre en­
señanza no serán separados smo aquellos catedráticos 
que viertan en las explicaciones de su asignatura ideas 
contrarias á los p rinnpios que declara inviolables 6 
indiscutibies la ley lundam eatal del Estado.»

El Gobierno no prometió esto en la Real ór­
den sobre la enseñanza, pues declaró que no 
eran dignos ni honrados los catedráticos que 
enseñaban públicamente fuera del aula doctri­
na contraria á la que explicaban á sus discí­
pulos.

E l  D ia rio  Español, meditando sobre el fun­

110 puede apartarse de la consideración de (la calam i­
dad pública producida por las inundaciones en la p ro­
vincia de Valencia, se ba dignado m andarme que pon­
ga á disposición de  V. E. ia suma de 60.000 rs .,  á fin 
de que Y. E. se sirva inclu irla  en la suscricien nacio­
nal abierta para alivio de los que han sufrido con di­
chas inundaciones.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien­
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u ­
chos años. Pa lac ios?  de Novieralirede 1864.—F.Goé- 
eoerrotca — Sr. Presidente del Gonsejodem inistroo;»

La Epoca anda de vuelta en sus aires polí­
ticos.

Antes de las elecciones y durante las elec­
ciones iia sido calificada por algunos diarios 
unionistas de desertora de la Union liberal.

Hoy, aquel periódico que babia callado p ru ­
dentemente hasta aqui contra dicha calificación, 
dice terminantemente que la política de la 
Union es la política á que ha consagrado toda su 
existencia

Destacamos esto, no para señalar una nue­
va inconsecuencia de La Epoca , pues que ya 
las inconsecuencias son pecata minuta en nues­
tros políticos, sino para que se vea los progre­
sos que van haciendo los partidos eu el arte de 
luchar unos contra otros.

Porque, á decir verdad, no es sola La Epoca 
quien se expresa de un modo ántes de las elec­
ciones y de otro después de las elecciones: hay 
algunos, hay muchos que siguen su ejemplo, 
dejándose querer del Gobierno en la época de 
la designación de los candidatos y poniéndose 
sérios con él así que se ven diputados electos.

Gracias á este artificio, L a  Epoca se ve en el 
caso de lanzar hoy las siguientes arrogancias 
al ministerio Narvaez, las cuales pueden ser al 
propio tiempo indicios de que el Sr. González 
Brabo se propone hacer una nueva etapa polí­
tica dirigiéndose al campo de la Union liberal.

Es sabido que los señores Rios Rosas y Alon­
so Martinez, unionistas disidentes, han contado 
con el apoyo del ministerio en las últimas elec­
ciones : es sabido igualmente que el director 
propietario de La Epoca y todos los redactores 
de E l  Contemporáneo han sido favorecidos por 
el mismo apoyo:—y anoche dice La Epoca:

«Los hombres procedentes de la L’n ton  liberal, los 
que defienden la política conservadora, que represen­
ta E l Contem poráneo, y los que proceden de la que 
se llamó disidencia en el último CoQgre.?o, fo rm a rá n  
u n  grupo  contra el cual será im poU nte  todo Go­
bierno  que aspire á separarse de nuestra política.»

Es decir, que los hombres de E l Contemporá­
neo (González Rrabo y Llórente, ministros con 
N arvaez), los hombres de La Epoca (Mon, 
0 ‘Donnell y Coello por lo ménos)y los hombres 
de la disidencia , hacen al duque de Valencia la 
intimación siguiente:

«O bajas la cabeza ante González Brabo y su 
política (la nueva, por supuesto), que está con 
nosotros, ó serás impotente contra nuestra po­
lítica, y tú con todo el moderantismo histórico 
vendréis abajo.»

¡Bien jugado desde el punto de vista de los 
que no son sino jugadores políticos!

Resta saber ahora si el general Narvaez con­
trarrestará la partida.

Según estaba anunciado, se verificó á las dos 
de ayer tarde en Palacio el besamanos general 
con motivo del cumpleaños de S. A, el serení­
simo señor Príncipe de Asturias.

La fiesta estuvo brillantísima, habiéndose 
reunido en el Régio alcázar cuanto de notable 
encierra nuestra córte.

S. M. la Reina vestía una falda de gruesa te­
la de seda blanca con castillos y leones borda­
dos de oro; y llevaba sobre dicha falda un 
manto de terciopelo morado formando pabe­
llones por delante: el aderezo de S. M. era de 
brillantes y perlas.

S. M. el Rey, uniforme de capitán genéral.
S. A. R. el Principe de Asturias lucia su tra- 

ge de sargento del ejército, con los galones de 
sargento primero, á cuyo grado se le ascendió 
ayer.

La Infanta, un trage blanco y azul.
Las inmediaciones de Palacio se veian con­

curridas por multitud de personas de todas 
clases de la sociedad, no obstante lo poco apa­
cible de la tarde.

Confirmando nuestras noticias de ayer, res­
pecto á las obras de caridad con que la Reina 
festejó el natalicio de su hijo, publica hoy la 
Careta el siguiente documento:

«El adm inistrador general de la Real Casa y Patri­
monio dice con fecha de ayer al presidente del Conse- 
(le Ministro.» lo siguiente:

«Excmo. S r.: Al resolver acerca del destino espe­
cial que debiera darse á las cantidades que en socor­
ro de los desgraciados liubiera de em plear, como de 
costum bre, la Real iminíficencía en el dia de mañana, 
cumpleaños del Sermo. S r . Principe de Aslúrias,
S . M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G .), cuyo ánimo

El p e rió d ico  u n io n is ta  L a  PoM ca, d e se a n d o  
e n c a re c e r  to d o  lo q u e  e n  m a te r ia  d e  re p re s ió n  
de l p e ro id ism o  e s  c ap a z  d e  h a c e r  u n  m in is te r io  
m o d e ra d o , d e s e n tie r r a  y r e p ro d u c e  e l s ig u ie n te  
d o c u m e n to :

«MINISTERIO DK LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Señora: Los m inistros á quienes V. M, acaba de 
honrar con su augusta confianza, no lian podido m é- 
D os de ocuparse en su prim era reunión de los deplo­
rables abusos que con escándalo universal se observan 
e n ia  prensa.

Para  evitarlos y reprim irlos en adelante han creido 
unánim emente necesario reforzar las prescripciones 
rigorosas de vuestros Reales decretos de 10 de Abril 
de 1844 y 6 de Julio de 1843. Con este objeto tienen 
la honra de som eter á la aprobación de V. M. el ad­
ju n to  proyecto de decreto.— Madrid, 18 de Marz de 
1846,— A L . R. P . de V. M.—El duque de Valencia 
-F ra n c is c o  O rlando.— Pedro de Egaña.— Javier de 
Búrgos.— Juan de la Pezuela.

REAL d e c r e t o .

Miéntras que con la detencien debida se forma un 
proyecto de ley que arregle convenientemente el ejer­
cicio de la libertad de im prenta, he tenido á bien man 
dar, de conformidad con el parecer de mi Consejo de 
m inistros, que sin perjuicio de lo dispuesto en mis 
Reales decretos de tO de Abril d e |)844  y 6 de Julio 
de 1843, se observen para la más eficaz represión de 
los extravíos actuales de la im prenta las disposiciones 
que siguen:

A rt ic u lo ! .®  Las iuvectivas ó dicterios q u e s e  
estam pen en los periódicos contra mi Real persona ó 
familia, ó contra los Soberanos extranjeros ó los Prín 
cipes de sus casas, ó contra ia Constitución y las le­
yes del Estado, ó contra el libre ejercicio de mis pre 
rogativas constitucionales, ó contra ei presente de­
creto , m ientras llegue el caso de ser juzgados por las 
Córtes, se castigarán en adelaute con la supresión in­
m ediata ó definitiva del periódico,

A rt. 2. ® Las in jurias contra los funcionarios p ú ­
blicos, ora sean relativas á los actos de su vida priva 
da, ora consistan en la suposición de malas intencio­
nes que se atribuyan  á sus actos oficiales^ se castiga­
rán  con la suspensión tem poral del periódico.

A rt. 3. ® La misma pena se impondrá á  los im­
presos en que se incite á la desobediencia ó ai despre­
cio del Gobierno ó de sus disposiciones.

A rt. 4. ® El editor responsable, cuyo periódico 
quede suprim ido ó suspenso, no podrá firm ar otra 
publicación ba.sta que las Córtes resuelvan sobre el 
hecho.

A rt. 3. ® La supresión definitiva ó la suspensión 
tem poral de que liablan los artículos anteriores, se 
adoptará eu Consejo j^e ministros bajo la reponsabi - 
iidad mancomunada de todos, con obligación de dar

cuenta á las Córtes del uso que hayan hecho de esta fa­
cultad.

A rt. 6. ® La supresión ó suspensión del periódico 
se en tenderá  sin perjuicio de las demás penas en que 
con arreglo á mis dos decretos de Abril de !844 y Julio 
de !843 hayan incurrido ios autores de los a rticu las 
ÍDcriminados.

■\rt. 7. ® Si los delitos expecificados en los artícu­
los ! .  ® , 2. ® y 3. ® fuesen cometidos en folletos, lio - 
jas volantes ó escritos de o tra especie, el Consejo de 
ministros dictará ejecutivam ente y bajo su responsa­
bilidad las disposiciones convenientes para re¡TÍm ir ó 
castigar el escándalo.

Dado en Palacio á !8  de Marzo de !846, etc.» 
Después de reproducir este documento , le 

ilustra La Política con el siguiente dato históri­
co referente al mismo:

«Para el m ejor y más eficaz cumplimiento (dice) 
de este Real decreto, en que la prensa quedaba cora- 
plet.imente á m erced del Gobierno y bajo un sistema 
mucho más arb itrario  y represivo que el que rije des­
de !832 en ia Francia imperial, se expidió ademas, 
por el m inisterio de Gracia y Ju s tic ia , que desempe­
ñaba entónces el Sr. Egaña, una c ircu lar á los fiscales 
de las audiencias, en que se decia que el Gobierno 
estaba resuelto á no consentir que la im prenta con­
tinuase siendo, como lo liabia sido por lo general bas­
ta allí, m otivo  siem pre constante de escándalo y  tea  
arro ja d a  todos los dias á la sociedad indefensa  p a ­
ra  abrasarla y  consumirla.-a

Ahora bien; el ódio de La Política ha pres­
tado al Gobierno un servicio eminente; y es 
recordar cómo él mismo , en circunstancias 
análogas á las actuales, pero mucho ménos 
sombrías y amenazadoras que las actuales, 
porque entónces nadie osaba todavía conbatir 
como hoy á la Religión, supo proveer á la de­
fensa del órden social.

Si La PülHica nos hubiera recordado que 
existía ese documento, ántes de reproducirlo 
ella, nosotros habríamos removido toda la co­
lección de documentos oficiales basta encon­
trarle, con él fin de reproducirle.

Dé gracias el Gobierno á la buena memoria 
y á la diligencia do La Política, porque jamás 
periódico ninguno le habrá prestado servicio tan 
eminente.

Ocupándose en las cuestiones gravísimas de 
Santo Domingo y del Perú, dice La Esperanza 
entre otras cosas lo siguiente:

«Pero nada sabemos: en la cuestión de! Perú  ha 
pasado cerca de un año ó más de un año desde que 
los Sres. Salazar y Pinzón tuvieron la feliz y en ér­
gica idea de apoderarse de las islas Chinchas; han 
pasado bastantes meses desde que el S r. Pacheco pro- 
nimció su discurso conciliador y envió su nota con­
ciliadora; desde entónce.s y del Perú  nos han llegado 
toda clase de noticias contradictorias y se nos ha 
anunciado la llegada de una media docena de perso­
najes á quienes no hemos visto, y desde entónces los 
buques de España siguen en las Cbincbas haciendo lo 
que hicieron el prim er dia, y esperando, para salir de 
allí ó hacer algo más, no sabemos qué órdenes, qué 
resoluciones de Madrid que tampoco podemos saber 
ni aun presum ir de qué clase han de ser.

En cuanto á lo dé Santo Domingo, permanecemos 
en la misma ignorancia desde lo de -Monte-Cristi; se 
ha dicho que por parte de los rebeldes habia pendien­
tes dem andas de sumisión; se ha dicho qne por parte 
de nuestro  Gobierno se iban á tomar resoluciones 
enérgicas; pero en sum a, nada sabemos ni de io uno 
ni de lo o tro , y es lo cierto  que nuestras tropas están 
sufriendo los efectos de un clima mortífero en una 
cam paña que no es campaña.

Hora es de que salgamos de esta incerlidum bre ; y 
créanos el Gobierno, créanos el general Narvaez; hora 
es de que ei Gobierno señale por lo ménos sus inten­
ciones, lo mismo respecto del P e r ú , que respecto de 
Santo Domingo. De ningún modo puede responder 
mejor á los sentim ientos del pueblo español , tan 
aburrido de presenciar las pequeñas d isputas perso­
nales de los hom bres del dia , la lucha de sus pasio­
nes, de que él (el pueblo español) es victima , como 
ansioso de llegar á tener un Gobierno que salga de ese 
círculo  y quiera elevar al país á la a ltu ra  que debe 
ten e r, reanudando el hilo roto de nuestra tradición en 
Europa y en América »

Como prueba de lo fundadas que son las 
exigencias de La Esperanza , que vienen hace 
tiempo siendo las nuestras , copiaremos dos 
párrafos tomados de otro periódico , en que se 
muestra cómo van las cosas para España en 
cada uno de aquellos puntos.

Respecto á Santo Domingo , La Política pu 
blicó el sábado algunas correspondencias. De­
dúcese de ollas que la inlluencia de agentes de 
la república de liaiti, ha tenido una gran parte 
eu el fracaso de las negociaciones para la paz 
que entablaron Salcedo, Rojas, P u jo l, Curiel y 
otros miembros de la junta de Santiago , con­
vencidos de la imposibilidad de continuar la 
lucha. Por desgracia, los enemigos de España 
encontraron en otro grupo de rebeldes los ele 
inentos para continuar esta guerra.

Los prineipales de esos jefes son Benito Mor- 
cion y Gaspar Polaiico, ámbos conocidos por 
su animosidad contra España y por las relacio­
nes íntimas que siempre han conservado con 
los haitianos, sus amigos y favorecedores.

El ú ltim o , después de la derrota que le hi­
cieron experimentar nuestras tropas en Puerto 
Plata , residía en Santiago sin mando alguno y 
desautorizado por completo entre los suyos 
pero tan luego como supo que se trataba de 
una negociación pacífica, creyó el momento 
oportuno de restablecer su prestigio sobre las 
ruinas del de Salcedo, sirviendo á la vez los in­
tereses haitianos.

Con ese objeto juntó alguna gente perdida y 
secretamente vino á emboscarse cerca de Gua- 
yubin, por donde sabia que debia pasar Salce­
do, al cual prendió, así comoá los comisiona­
dos Belisario y Ricardo C uriel, Alfredo Deetjen 
y algún otro más, causando con este golpe 
atrevido un completo cambio en el personal

del Gobierno, en el cual domina exclusivamen­
te el partido haitiano y de la guerra con nos­
otros.

Respecto á el Perú, el correo último ha traí­
do la noticia de haber fallecido en Guayaquil 
República del Ecuador) el conde de San Isidro, 

español distinguido que se habia refugiado alli 
luyendo del peligro de ser asesinado en Lima 

con ocasión de la toma de las islas de Chincha 
por nuestra escuadra.

El conde de San Isidro llevaba ya ocho años 
de residencia en la capital de la República pe­
ruana , á donde fué llamado por exhorto para 
darle posesión de unos bienes que le pertene­
cían , persuadidos los que le llamaban de que 
no llegaría el caso de presentarse, y de que asi 
quedaría legitimada la usurpación de los bie­
nes que proyectaban, y llevarán con efecto á 
cabo.

Después de los ocho años de lucha infructuo­
sa con los poderes ejecutivo y judicial, y de 
am arguras sin cuento , el señor conde ha falle­
cido sin lograr absolutamente dejar á sus here­
deros lo* diversos pleitos que tuvo que entablar, 
ni en disposición siquiera de prometerse, aun­
que larde , el logro de sus legítimas aspira­
ciones.

¡Es mucho poder público el del Perú!
V ean, pues, si es preciso que el Gobierno 

obre, y lo haga con energía y franqueza, contra 
enemigos que escojen todos los terrenos y rea­
lizan toda clase de alianzas para ofendernos y 
burlarnos.

De Oviedo e.Triben á E l Independiente  con fecha 
26 dcl corriente:

«La úniea novedad que ocurre, e.s la venida á esta 
capital el lunes próximo, de S. M la Reiaa m adre, y 
como cumpleaños de S. A. R. el Principe de A stu­
rias. parece tiene invitadas á com er á las autoridades 
y otias personas de distinción; por la tarde  m archa­
rá S. -M. á la residencia de sus hijos los duques de 
Tara ncon, y desde allí irá á visitar el santuario de¡ 
C risto  de Caudas. Con este motivo se considera m uy 
próximo el regreso  á la córte de S. M., y esto es ló­
gico, porque habiendo principiado los tem porales de 
n ieves, se aproxim a la época en que el puerto de Pa­
ja re s  se loma, y su paso entónces es incómodo y pe­
ligroso.»

Según dice Lo Epoca , el Sr. Mon estará en París 
d u ran te  los prim eros dias de Diciembre para p re­
sen tar sus credenciales al Em perador Napoleón, y 
pocos dias después volverá á Madrid para tom ar par­
te  en las discusiones del Congreso y contestar á los 

cargos que puedan hacerse á su administración.

La P a tr ie ,  al dar cuenta de la llegada á Roma del 
Sr. Pacheco, dice que .su predecesor en la embajada 
de España en ios Estados Pontificios, Sr. Souza, con­
tin u a rá  viviendo en aquella capital como simple pa r­
ticular.

En la Gaceta de Portugal se leen las siguientes 
líneas:

«S. M. el Rey se ba dignado conceder al m arques 
de Rivera, que ba dejado de ser m inistro da España 
en Lisboa, la gran cruz de la órden de Cristo.

El señor m arques de Rivera ha dejado en Portugal 
los más gratos recuerdos »

7 .®
8,® 
9.®

Dice con m ucha razón La Esperanza:
«Hasta ahora sólo teniaraes en España en cuanto á 

partidos liberales:
! .  ® Los moderados puros.
2. ® Los conservadores liberales.
3.®  Los íióeraíes conservadores.
4. ® Los unionistas liberales conservadores y 

conservadores liberales.
3. ® Los vicalbaristas puros.
6 .  ® Los progresistas puros.

Los dem ócratas puros.
Los socialistas puros.
Los dem ócratas medio socialistas.

Pero como son pocos, sin duda, esos partidos, se 
van á form ar, ó se están form ando, por de pronto, 
o tros dos: el del Sr González Brabo, que s« llama 
cuarto  debiéndose llam ar décimo; y el del progreso 
constitucional, que será el undécim o.

Y este últim o se tragará á todos: representa el de 
los resellados, y en los resellados debe concluir el 
progreso constitucional, si ba de  concluir como ha 
empezado.»

En su am ena  y literaria  sección de ú ltim a  hora  
decia anociie El Reino:

«Se liabia dicho que una cue.stiuo independiente de 
las gestiones financieras, podía motivar la salida del 
m inisterio del Sr. Barzanallana; pero hoy se ha des­
m entido e„ste rum or, cuyo m isterioso origen nadie ha 
podido descifrar.»

¡Ni El Reino  siquiera I ¡Oh fuerza creadora del in -  
génio!

El secretario  nombrado para la misión diplomática 
confiada en el P erú  al Sr. Pareja, es D. Joaquín Mi­
guel y Lacy.  _________________

El gobernador de Santander ha pedido autorización 
al Gobierno para entablar dem anda de calum nia con­
tra  E l Diario Español, por lo que dice en su núm ero 
del dia 23, de coacciones y atropellos cometidos por 
aquella autoridad en Torrelavega.

El gobernador de Huelva lia salido de  la provincia 
dejando encargado el mando á su secretario.

Leemos en E l Eco de Aragón:
«El ayuntam iento de esta ciudad ba dado al señor 

don Sebastian García Pego un nuevo testim onio de su 
aprecio y consideración, in terpretando asi el unánim e 
sentimiento dei pueblo de Zaragoza.

En la tarde  del sábado último le fué entregada al 
Sr. Pego una iindísiina Virgen del P ilar de plata , en 
cuyos cuatro lados del pié de la colum na se lee la ins­
cripción siguiente:

1864.
«La ciudad de Zaragoza,

«n prueba de aprecio y gratitud 
al que fué su gobernador civil 

D. Sebastian García Pego.»

Ayuntamiento de Madrid
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A! propio tiempo se le entregó también el diploma 
de vecindad.»

El Omspjo ,de m inistros ha acordado conceder la 
gran cruz de Is-ihel la Católica al S r. G utierrea de la 
Veea, gobernador de .Madrid.

Ayer lia lom.ido posesión y ju rad o  el cargo de juez 
de im prenta de esta córte , D. Cárlos Dicenta y Blanco.

Hoy á las dos de la tarde se lia reunido en el minis­
terio de la Gobernación los señores que componen el 
jurado que lia de resolver acerca de la reclamación 
hecha per el traductor de la pieza en un acto titu la­
da Un tenor modelo, cuya - representaciones se pro­
hibieron por el señor gobernador á instancia de ia 
autoridad eclesiástica y por queja de m uchos padres 
de familia.

La Bolsa de Lóndres presenta cada dia mejor as­
pecto de creciente confianza y actividad: los fondos 
silbón, y se m ultiplican las negociaciones. Hay casi 
p létora de dinero: si no se ba acordado un descenso 
del Ínteres correspondiente á la abundancia que exis­
te, es por tem or de exportaciones á España y á Egip­
to: los descuentos se hacen privativam ente al 7 por 
100; acuden pocas dem andas al Banco; son más las 
ofertas particulares de dinero, que los tomadores: to ­
dos esperan la baja del intares; y por eso, los unos 
se apresuran á prestar, y los otros se retraen  aguar­
dando á condiciones más económicas. Lo mismo su­
cede en el m ercado de París.

El au tor del drama titulado Secretos del alm a, cu ­
ya represeotacíon ha sido prohibida por la censura, ba 
apelado al m inisterio de la Gobernación para que se 
nom bre un ju rad o  que decida acerca de si debe ó no 
ponerse en e.scena aquella obra.

La m arquesa de Nervion, esposa del actual m inis­
tro  de .Marina, ha sido nom brada dama de S. M. la 
Reina.

Anoche ha salido para .Murcia el general m arques 
de ia Habana.

L 'ainainos la atención del Gobierno de S, M. sobre 
la  provisión de los curatos de la diócesis de Sevilla, 
cuyas oposiciones so celebraron hace cuatro  años, y 
las ternas fueron elevadas al m inisterio en principios 
de Junio del año actual. Todavía no se han aprobado, 
ni sabemos el e.stado que tienen, irrogándoseá losopo- 
sitores los perjuicios que son consiguientes, y la in -  
certidiirabre sobre el porvenir de los interesados; sien­
do as! que de cssi todas las diócesis de España hemos 
visto publicada en la Gaceta lu provisión de los c u ­
ratos.
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l ia  lleg;ailo á Malag;a el general
m arqués del Duero.

Se ha ooneedldo su cuartel para
esta córte al Sr. Sánchez Montero, comandante gene­
ral que fué de Pontevedra.

P u ra  la envouiienda iiiim. ESE
de Cárlos IU, vacante por haber fallecido el brigadier 
S en tn ieoatque ia obtenía, se lia sigoiticado al minis­
terio de Estado al coronel de caballería D. Manuel 
Rodríguez F ilo , oficial del m inisterio de la Guerra.

Hoy al anochecer se Inaugurará 
la escoiauía en la Real iglesia de M onserrat, cantando 
una solemne salve, y m añana em pezará la novena 
que todos los aíio.s se tribu te  á la Virgen de .Monser­
ra t, pre.licanilo distinguidos oradores.

Ija archlcofradía del «Ufes de las
án im as,»  establecida en el Cármen Calzado, term ina­
rá  m añana los ejercicios que en sufragio de los fieles 
difuntos viene celebrando desde el dia 1.® del cor­
riente. Con este motivo habrá comuuion general á las 
ocho de la m añana, á las diez Misa solemne de fíe- 
quiem  con vigilia, y por la noche, después de las 
prácticas de costum bre, .se liará procesión por el in­
terior dé ' la iglesia.

E l i  acreditado escultor D .  SalTa- 
dor P áram o , acaba de term inar un Crucifijo de 
tam año natur.al, mandado hacer, por el Excmo. señor 
D. Antonio M irla Claret, cuyo Crucifijo será color.ado 
en la capilla de San José de la iglesia de M onserrat. 
Esta obra, por la perfección con que está concluida, 
revela el talento artístico d esu  au to r.

Las obras de piuliira que está concluyendo el her­
mano de este escultor, ü  Remigio, eo el camarín de 
la imágen de iSncslra Seripra dp .M onserrat, tam­
bién son dignas del m-iyor elogio pqr el buen gqstp 
del colorido y la perfección con que están trazadas.

Estas obras podrán ser adm iradas por el público 
desde el 1.® dé Oiciembre próximo, '

Verifícadas las oposiciones a pla­
zas do aspirantes en el colegio naval m ilitar que in - 
gre.san como tales para cubrir las 20 plazas vacantes, 
han merecido obtenerlas los jóvenes siguientes por el 
órden que aparecen colocados:

y González.

y Rodríguez.

la Flor.

cuya prim era parle constituyó uns apología de lá su ­
blime ciencia teológica . y una prolunda y razonada 
exposición de lo que valen herm anadas la revelación 

la razón, la teología y la filosofía; y la segunda parte 
ué la que dedicó á exponer los m éritos y motivos, 

notables ciertam ente, en que se fundaba al solicitar la 
investidura lie doctor para su apadrinado. A co n ti­
nuación leyó el agraciai o su discurso, en que se pro­
puso, consiguiéndolo con toda brillan tez, buen estilo 
y abundancia de pruebas necesarias, manifestar que 
sólo al catolicism o se debe la verdadera civ ilización  
del m u n d o . Fué escuchado con respetuosa atención 
y extraordinarias m uestras de simpatía y aprobación, 
'ero en lo que el S r. VeUzquez se manifestó notable, 

fué eu ei corto discurso que pronunció para dar las 
gracias por la honra que .se le acababa de dispensar: 
no sólo nos probó una vez m ás su acendrado agrade­
cim iento á los beneficios recibidos de todos en la con- 
tÍD-;acioc y terminación de una carrera que tantos sa­
crificios y vigilias le ha costado, sino que dió un nue­
vo y más público y solemne testim onio de buen ca­
tólico. siendo su prim era acción de gracias é Dios, á 
su Providencia Divina, i  la Virgen, y después ó todos 
los que, come instrum entos de la misma Providencia, 
han contribuido á que consiga ver recompensados sus 
afanes.

La orquesta fué brillante, y la concurrencia, que 
coa entrañables manifestaciones de afecto manifestó 
al señor Velazquez el aprecio que se merece, fué lu- 
cidisimá y num erosa.

El viernes termino en la iglesia de
las Salesas Reales el solemnísimo triduo con que 
aquella ilustre  y rc.spetable comunidad ba celebrado 
la beatificación d e su  excelsa herm ana Margarita Ma­
ria de Alacoque. Ya liemos indicado, aunque ligera­
m ente, la magnificencia de este religioso culto, eu 
que todo ha sido digno del sublime y santo objeto 
que lo babia promovido. El templo, restaurado re ­
cientem ente a iluminado por m ultitud de luces colo­
cadas en todos los retablos y en un crecido núm ero 
de arañas que en órden simétrí-ro pendían de la bóve­
da, ostentaba el m érito de su construcción y el buen 
gusto de su adorno, llamando la atención el precioso 
cuadro de la que por su vida ejem plar y por sus 
grandes virtudes ba sido elevada al honor de los alta­
res. La c irc im síanc a de a lte rn a r oficiando de ponti­
fical por mañana y larde los Prelados residentes en 
■Madrid, aum entaba el brillo y la majestad en las sa­
grada» ceremonias.' Los reputados oradores de la 
íompañia de Jesús, Sres. Lobo, Cnnzano y Mon, han 

cautivado la atención de su auditorio , desnlegaudo 
en sus brillantes discursos toda la elocuencia y fervor 
evangélico de que tienen dadas tan  repetidas pruebas, 
dirijiendo al pueblo su enérgica y persuasiva voz des­
de la cátedra del E spíritu  Santo.

No era fácil seguir á cada uno de estos varones 
apostólicos en el curso de sus notables d iscu rso s , ni 
debemos tampoco hacer mención particular de las be­
llezas oratorias de que á su vez se han valido para 
llenar cumplidamente la im portante misión que se les 
habia confiado ; baste decir que todos, al ensalzar las 
glorias de la heroína salesa que figura ya en el ca tá- 
tógo de los Santos, se han excedido á sí m ismos, colo­
cándose á altura que no es fácil puedan expresar 
nuestros elogios. La música, que resonaba en el coro, 
nada ha dejado que desear , contribuyendo no poco 
con sus melodiosas arm onías á inspirar el sentim iento 
de piedad y el entusia.smo religioso. Todo ha sido 
grande, todo sublim e, todo magnifico , y lodo a lta ­
m ente conforme con el espíritu  de la Iglesia , en esta 
cordial y saóra manifestación; pero lo que m erece no- 
larSé muy especialmente , es la extraordinaria con­
currencia  que llenaba diariam ente y á todas horas 
aquel espacioso sáóluario, viéndose de continuo lleno, 
hasta fuera de las jiuartas, de personas de todos sexos 
_ edades , que con adm irable y devoto recogimiento 
m anifestaban su alegría é iudecible satisfacción, al 
p resenciar este nuevo triunfo que acaba de dar á la 
cnrnunioD de los fieles la órden que , para gloria de 
Dios y bien del Calo'icisme, fundó el gran Francisco 
de Sales.

Hé aqui los números ag;raelados
con los premios mayores en el sorteo de la lotsria  ce­
lebrado ayer:
Con 20,000 pesos fuertes............................................29915
Con 10,000 id. id .....................................................  303
']on 3,000 id. id ...................................................... 36449

Desde an tearer se venden en las
administraciones de lotería» de esta córte los billetes 
para el Sorteo ordinario que, cual otros años, se had e  
celebrar el 23 de Diciembre próximo.
I El premio mayor del sorteo de ayer
se paga en Madrid. El de 10,000 pesos y el de 5,000 
eu Barcelona. De los de 1,000 se pagan dos en .Madrid, 
si no estam os equivocados.

¥ a  se liun romunivado las órdenes
para que pasado mañana quede a ierto el pago de la 
menvualiuad corriente á todas las clases que dependen 
del Tesoro

El Caobierno lia favorecido al au
tor dol im portante diccionario geográfico de la isla de 
Cuba D. Jacobo de la Pezuela, adquiriendo 450 ejem­
plares del mismo, con de.rímo á las bibliotecas y esta 
blecimientos nacionales.

Asistiiuos con mucho g;usto el sá­
bado an terio r á la ceremonia de recibir con toda la 
solemnidad acostum brada la insignia de doctor eu sa­
grada teología, en la Universidad Central, nuestro 
amigo el presbítero D. Felipe Velazquez y Arroyo. Dió 
principio lo esencial del acto con el discurso de p re­
sentación, pronunciado por el Sr. D. Gregorio .Montes^

Con 1,000 duros.

10603 11876 29377 31849 33194

Con 300 duros.
11003 19704 32224 42239 11234 30276
38308

Con  100 duros.

101 3372 13824 23024 .30162 37426
630 5581 14724 23130 30392 37432
683 5707 13033 23668 31068 37936
740 6086 13307 23844 31086 38)81
829 6786 13739 24409 31202 383)2
886 7017 13783 24369 31331 38820

1088 7089 16162 24731 31674 38955
1199 8061 16483 23182 31994 39063
1864 8193 16994 23349 32078 39863
1923 8322 17134 23602 32330 401)6
2090 8329 17346 2.3709 33222 40224
2380 8349 18096 23814 33239 40262
2963 8338 18137 26482 33692 41033
3179 9030 18183 26326 33762 4103 4
3277 9230 18420 26377 34123 41174
3318 9239 19207 266.39 34174 41211
3762 10373 19236 26894 34407 41273
4018 10621 19330 27013 34370 41902
i-2 2 10716 19690 277 43 34398 42538
4090 11740 20313 28397 33682 42606
4118 11801 20330 28661 33817 42731
4608 12132 20783 28736 339)6 43024
4033 12930 20890 29142 36072 43033
4718 13232 21033 29321 36433 43146
5029 13401 21246 29770 36333 43390
3086 13347 223.33 299)0 36880
5416 Í3736 22808 29939 37292

E siguiente sorteo se ha de verificar el dia 9 de
Diciembre de  1864, siendo el núm ero de billetes que 
á él corresponden el de 23,000 á 200 rs. v n ., divididos 
en décimos á 20 rs . cada uno. Consta de 1260 jire- 
mios, distribuyéndose en estos t87 ,300  ps. fs. Los 
premios mayores ascienden á 35.

Anteayer á la una, se reunieron en
un salón de la Real Academia de San Fernaiidi), los 
a rtistas que han presentado cuadros para la próxima 
exposición de pin turas, con eIbbj»to  de elegir el Ju ra ­
do. Presidia el acto el Sr. Ocboa, director general de 
la s ln ic c io D  pública,com o presidente nato de la jim ta 
formada para la exposición, y asistieron los v ice -p re- 
sidentes señor duqne de Rivas, y el señor D. José C a- 
veda, haciendo de secretario el de la Academia de San 
Fernando. Habiéndose procedido con el mayor órden 
á tn  elección de los indivi ¡nos que han de componer 
el ju rado , resu ltaron  elegidos los siguientes:

POR LA SECCION DE PINTURA.

D. Francisco Sanz.
D. Trodoro Ponte.
Ü. JoséVallejo.
I). Eduardo (’jino.
D, Federico de Madrazo

las vicisitudes atm osféricas y meteorológicas de la ú l­
tima sem ana, comparadas con las de las anteriores; 
asi es que el tiempo fué nebuloso, revuelto , lluvioso 
y trio: las columnas tcrm om étrica y barométrica apé- 
uas sufrieron variación en sus respectivas escalas, y 
los vientos siguieron soplando del primero y del cuar­
to cuadran te .

Siguen las inisma.s enterinedades de los dias an te­
rio res ; y si bien aum entaron las afecciones catarrales 
y reum áticas, algo dism inuyeron las gástricas y ti­
foideas : sin em bargo , lodavia se observan algunas 
lielire.síle esta ú lim n  iadole. así como iul crn lei les 
C'iiidiiui i s , lerci'iiiis \ cuariai'R s, anginas, eolur-'s 
üeiviusu.s y reum ático», y exantem as febriles, entre  
los qu- predominaron ias viruelasy la erisipela. A u n ­
que raro , lia liabido algún caso de pleuresía, de p u l­
monía y de upop ltg ia , que fueron por desgracia casi 
todos m ortales. (Siglo Médico).

Anteayer hasta las cuatro de la
tarde  iban presentados en ei local de la exposición 
de Bellas Artes 439 cuadros. La exposición prom ete 
ser superior en núm ero y belleza de lo -cuadros, á to­
das las an terio res.

D. José .Mendez.
D. FranciscoCerdá.
D. Francisco Aznar.
Ü. Luis López.
D. Jo.sé .Martínez E<pi- 

Dosa.

POR LA SECCION DL ESCULTURA Y C.RARADO.

D. José Pagnincci y Zumel D. Siró P er z.
D Andrés Rodríguez. D. Jerónimo Moráii.
D. José Grajera.

POR LA SECCION DE AROUITECTI.RA.

D. Juan Bautista Peyronet. D. Nicoinedes Mendivil, 
Ü. Agustín Felipe Peró. 1). Antonio Ruiz de Sal- 
Ü. Félix .María Gómez. ces.

Ayer á las doeose reunió el jurado, con elobjeto de 
nom brar dos comisiones, una para form ar el catálogo 
de las obras presentadas y la o tra para ocuparse en el 
órden y colocación de las mismas. La reunión estuvo 
muy concurrida, habiendo asistido casi lodos sus indi­
viduos.

En muy poco 6 nad» han variado

REVISTA DE MADRID.
Por una singular combinación de las cosas y de, los 

sentim ientos hemos venido á parar á que laalegría sea 
la expresión de la tristeza.

Cuando en una familia sucede una desgracia, por 
ejemplo, la m uerte del padre, de la m adre, de un  hi­
jo , de un tio ó de un herm ano, la puerta  de esa casa 
se entorna en señal de tristeza, y la familia entera se 
viste de luto.

Indudablemente condenaríamos á la execración dej 
mundo á la fiiinilia que con motivo de la m uerte del 
hijo ó del padre, de ia herm ana ó del tío, abriera de 
par eu par las puertas de la casa, se vistiera con to­
dos los adornos del placer y del lujo y convocara á los 
corazones sensibles á una fiesta, como quien dice á un 
baile ó á un concierto.

V erdaderam ente en el órden de ios medicamentos 
m orales no hay nada que mitigue tanto el pe.so de 
una pena como el esfuerzo de la alegria; pero esto es 
demasia.lo abstracto, y seria imposible hacérselo en­
tender á los corazones sériam ente afligidos.

Pero si particularm ente es imposible aplicar el re ­
medio de la álegria á la enfermedad de la pena, tom a­
da la hum anidad en colección, esto es como familia 
liuinana, es cosa averiguada que por medio de la a le ­
gría universal m itigamos ei dolor de las desdichas pú ­
blicas.

El anuncio de una calamidad que lia diezmado, que 
ha arrasado una com arca, que lia destruido á un pue­
b lo , no es ya entre  nosotros el anuncio pavoroso de 
una  desgracia que nos contrista y nos atlíje. Es por 
el contrarío  el anim ado anuncio de interminable» di­
versiones, por medio de lasque excitamos, digámos­
lo asi, el divertido sentim iento del público.

Cualquiera creería  que el de.sastre de que ha sido 
victima Alcira nos tiene en estos momentos conster­
nados y afligidos; pero repare  ibien ese cualquiera y 
verá quo la catástrofe ha avivado en nosotros el deseo 
de d ivertirnos.

Nadie pensaría que del fondo de las turbias aguas 
que han inundado aquella rica comarca liabia de salir 
como Véniis del fondo del m ar una série de espec­
táculos públicos capaces de a leg rar y enternecer los 
sentiilos de las almas más tiernas 

Es ya cosa establecida j  corriente que las desgra­
cias ocurran la víspera de los dias de regocijo, sin duda 
para que de  esta m anera podamos sobrellevarlas.

Si en los tiempos del diluvio hubiera alcanzado el 
m undo el estado de cívijizacíon eu que nos encontra­
mos, los últim os dias de aquel obstinado chaparrón se 
hubieran declarado dias de carnaval, por cuyo medio 
habrían conseguido ahogar el agua en tre  el tum ulto 
de la diversión pública.

Pero aquellos infelices ignoraban que el dia de una 
desgracia debe ser la víspera de un regocijo.

Ni al mismo Noé, bastante superior á todos los de su 
tiem po, se ie ocurrió  la idea de dar un baile, una cor­
rida  de to ro s , ó un concierto qne para el caso es 
igual, con el fin de socorrer á las víctimas del diluvio.

Y aliora comprendo yo por qué la fiesta política es 
perpétua. •

De esi m anera los abonados é .sean-los contribuyen­
tes toman el asunto  por diversión y les cuesta ménos 
trabajo soltar el dinero.

Han removido en mi cabeza todo este desórdeii de 
ideas, unos cuantos renglones que rae lia puesto de­
lante de los OJOS el p imer periódico que esta mañana 
se me ba venido á ias inautis.

Estos renglones dicen que eu la próxima semana 
se verificará en el Conservatorio un brillante con­
c ie rto , cuyos productos se desliuan á beneficio de los 
que han sufrido pérdidas en ias inmediaciones de Va­
lencia.

Nada más léj»s de mi ánimo que ofender el buen 
deseo de los que hayan concebido ese propósito; pero 
me allige á mí casi tanto como los desastres de Valen­
cia la idea de que sea necesario el interesado in­
centivo de una diversión para obtener los resulta­
dos que debiera dar por sí sólo el sentlm íent > pú­
blico.

Me parece á mí tan absurdo bajo el punto de vista 
moral el recurso de convertir la caridad en diversión, 
la tris teza 'en  alegría y la desgracia en objeto lie t r á ­
fico, que no sé si es que las calamidadss públicas se 
cidebran ó se remedian.

El que acuda á ese concierto, ó va por gozar de una 
diversión que le agrada, ó va por contribuir á mejo­
rar la suerte  de los que han sufrido pérdidas en la es­
pantosa inundación de Alcira.

En el prim er caso sobra la desgracia, en el segundo 
sobra el concierto.

I.,a cariilad ha perdido la santidad de .su carácter, ó 
es que el bolsillo de e.stos tiempos no se abre más que 
al placer.

Bueno que ea la ópera el tenor m uera cantando, 
que la tiple m uestre trinando el colmo de su dicha, 
que el bajo m uestre su autoridad por medio de una 
ferm ata, pero que vayamos á socorrer una desgracia 
á toda orquesta, que demos, digámoslo así, una sere­
nata á los desgraciados quo lian sido victimas de la 
calástrofe, que nos alegremos en fin, y pasemos un 
buen ra lo , con motivo de un desastre, mo parece más 
que sentim iento alegria, más que caridad egoísmo, 
m ás que una limosna un negocio.

O negamos las naturales inclinaciones de los cora­
zones frívolrs, ó tenemos que adm itir que establecido 
ese sistema de socorrer las desgracias de nuestros se­
m ejantes, todos los que viven la vida de las diversio­
nes, todos esos que se m orirían de tristeza si no h u ­
biera teatros, salones y paseos, bailes y conciertos, 
recibirán como un beneficio el anuncio de cualquiera 
desgracia.

En Madrid hay un núm ero inmenso de personas

dispuestas á acudir siem pre á dónde pueden lucir un 
encaje una corbata, un aderezo ó unos botones bri­
llantes, y estas gentes llorarán por medio de cuatro 
ó cinco duros las desgracias de .Alcira por lucir una 
noche más en el salón del Conservatorio sus últimos 
vestidos ó sus últim as joyas.

De cualquier modo que se tome esto, siem pre r e -  
sull.i que la desgracia es ocasión y motivo de alegría; 
que no sabemos remediar nuestras desgracias más 
ijoe especulando con ellas; que el anuncio de uoa c a - 
ü .'ü r.D  es el anuncio de una funeion, que cantam os 
y bailamos boy sobre las ru inas de Alcira y mañana 
sobre nuestras propias ru inas.

Mientras que se prepara este espectáculo en el Con- 
servalorie para socorrer á las victimas de la inunda­
ción, otras víctimas han elegido el Prado para socor­
rerse á si m ism as, dando e.specláculos de prestid ig i- 
tacion en los que el dinero y el reloj del transeúnte 
pa.sa de unas mano» á otras, sin que lo vean ni los vi­
gilantes ni los serenos que se pasean de un punto á 
otro como gente que no tiene nada qué hacer.

Desde que anociiece, el Prado deja de .ser el lamoso 
paseo de M adrid para convertirse en la antigua Sierra 
.Morena,

Y para que se vea la exactitud de la comparación, 
ya han sido robados en ese sitio algunos viajeros que 
se dirigían á la estación del camino de hierro del Me­
diodía.

Esta m anera de socorrerse es tan filantrópica co’uo 
cualquiera otra.

El ladrón sale á buscarse la vida y se encuentra  con 
la de o tro . Aquella vida es suya desde el momento 
que puede disponer de ella y propone el siguiente ne­
gocio: (da bolsa ó la vida.»

La boca de una pistola media en el asunto y tra n s i­
ge el pleito.

Es un concierto que se verifica en tre  dos hombres 
y una pistola, que elevado á la forma de cartel puede 
anunciarse asi:

((Gran función á beneficio de las víctimas que pro­
ducen los vicios que inundan á Madrid. En el salón del 
Prado á las ocho.

Se admiten toda clase de alhajas y toda clasede mo­
nedas.»—J. S.

nm  OFICIAL DE LA GACETA.
P R E flÜ K N C U  D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E GRACIA ¥  JU S T IC IA .
Real decreto.

Para la plaza de m in istro , vacante en  el tribunal 
Suprem o de Justicia por haber sido nombrado conse­
jero  de Estado f). Domingo M orenoque la servia, ven­
go en nom brar á D. Manuel José de Posadillo y Bo- 
nelli, m inistro togado del Tribunal Suprem o de Guer­
ra y Marina.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ocliocientos sesenta y c a s tro .— Está rubricado de la 
Real m ano.—El m inistro de Gracia y Justicia, Loren­
zo Arrazola.

MINISTERIO D E FO.MENTO.
Reates decretos.

Accediendo á los deseos de D. José Maria de Palacio, 
m arques de A lm aguér, vengo en adm itir la dimisión 
que ha presentado del cargo de comisionado régio p a ­
ra la inspección de la ag ricu ltu ra  en la provincia de 
Almería, quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha servido.

En atcncien á las circunstancias que concurren  en 
D. Francisco Javier de Palacio y García de Vela seo, 
vengo en nom brarle cuipisiouado régio para la inspec­
ción da la agricultura en la provincia de Alm ería.

Dados en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cu atro .— Están rubricados de 
)a Real m ano.— El m inistro de Fom ento, Antonio Al­
calá Galiano.

PáSTE BELiGIOSA.

O b r a s  p ú b l i c a s .
Excmo. S r.: En vista da las razones expuestas por 

e.sa dirección y la ordenación general de pagos de es­
te m inisterio, y considerando que las indem nizacio­
nes que acredita el personal facultativo y subalterno 
de obras públicas por gastos (le m ovim iento y t.-asla- 
ciones se satisfacen constantem ente  con un atraso de 
tres meses; que esta irregularidad no puede co rreg ir­
se deolrn de las disposiciones vijentes sin a lte rar el 
conjunto de la cuenta m ensual de obras públicas y 
perjudicar á su minucioso ex im en; que no hay incon­
veniente en aplicar á aquellas atenciones la práctica 
de librar en suspenso, regularizada como está ac- 
toalinente la forinalizacion de las cuentas y pudien- 
do ser conocida con exactitud por los ingenieros j e ­
fes de provincia en fin de cada mes la cantidad que 
haya de pagarse, por aquel concepto, S. M. la Reina 
(Q. D. G .), modificando la Real órden de 16 de Di­
ciem bre de 1859, la c ircular de 14 de Enero de 1860 
y la Real órden de 21 de Abril dcl mismo año, se ha 
servido disponer:

1.®  El dia 1. ® de cada mes form ularán los in -  
gedieros jefes de provincia un pedido de fondos en 
suspenso por cantidad igual al im porte de las indem ­
nizaciones devengadas en ei an terior por los indivi 
dúos que estén á sus órdenes.

2 ® La dirección, en vista de los pedidos de to­
das las provincias, form ará un estado general de las 
cantidades y de los pagadores á cuyo favor deban li­
brarse.

3 .®  La Ordenación general expedirá de confor­
midad los correspondientes libram ientos, los cuales 
serán reembolsados en su dia al librar en firme aque­
llos gastos.

4. ® Iros ingenieros jefes continuarán como al 
presente comprendiendo en la cuota m ensual del ca- 
pltufo 26 del presupuesto vigente y equi valentes de 
los sucesivos, una relación de las indsm nizaciones 
que correspondan por el mes de la fecha al persona] 
facultativo y subalterno que esté á sus ó rdenes.

3, ® Estas prevenciones em pezarán á reg ir desde 
Enero próximo, haciendo los ingenieros jc les en 1. ® 
de Febrero siguiente el pedido de la can tidad  nece­
saria para satisfacer las indemnizaciones del mes an­
terior.

Dios guarde á V. E. muchos años. .Midrid i6  de 
Noviembre de 1864.—Galiano.

S r. d irector general de Obras públicas.

M INISTERIO D E ULTRAM AR.
El gobernador capitán general de Filipinas partici­

pa á este m inisterio en 8 de Octubre últim o, que la 
tranquilidad pública contiuúa sin alteración en aque­
llas islas, y que su estado sanitario es satisfactorio.

SxNTO DE BOY. S a n  S a tu rn in o , Obispo.— Vigilia.
S an-to  d e  m a ñ a n a . .San Andrés, Apóstol.— Es dia 

de .Mrsa.
CULTOS RELIGIOSO.?.

S» i.-ina la indulgencia plenana de C uarenta Horas 
en la parroquia de San Andrés, donde S(i celebrará al 
Santo Apóstol su titu lar. Por la mañana habrá Misa 
mayor, con serm ón, que predicará D. Cipriano Tor­
nos, y por la tarde  solemnes completas, y se hará la 
reserva.

En el colegio de Niñas de Loreto se celebraré fun­
ción á San Andrés, á expensas de los señores de la di­
putación dei Hospital de flamencos. A las diez será la 
Misa mayor con m anifiesto, en ia que predicará don 
Raim undo Carrillo. El juéves á las diez se celebrarán 
honras por sus herm anos difuntos.

En San Antonio de los Portugueses se celebrará 
también función á San A ndrés, predicando eo ia Misa 
mayor D. Manuel Solis.

En la Iglesia de Nuestra Señora de la B uena-D icba 
continuará la solemne novena-inision á la esclarecida 
virgen y m ártir Santa Bibiana. Por la mañana á las 
diez se can tará  Misa mayor con S. D. M. nianifrósto; y 
por la tarde  á las tres y media se manifestará al S an - 
tisimo Sacram ento, eu seguida se rezará el Rosario, 
después el serm ón, que predicará D. Miguel Martínez 
y Sanz, luego se leerá la novena, concluida esta se 
cantarán los gozos de la Santa, y para  la reserva el 
Santo Dios, Salmo Credidi y Pange Lingua.

En el colegio de niñas de Leganés continúa la 
novena de San Nicolás de B an, y predicará en los 
ejercicios de ia tarde  D. Ramón Delgado.

En la iglesia de San Antonio del Prado empieza una 
solemne novena á Nuestra Señora de la Concepción. 
Por la mañana liabrá Misa mayor y por la tarde  en los 
ejercicios, que comenzarán á las tres y media, d irá  el 
serm ón D. Pío Heroandcz Fraile.

En la parroquia de San Ginés empieza ai anochecer 
la novena-m ision á Nuestra Señora bajo el título de 
la|Medalla .Milagrosa, y será orador D. Ambrosio de 
los Infantes.

En la iglesia de M onserrat tam bién com enzaré la 
novena de su  excelsa patrona y titu lar. A las diez ha­
brá Misa mayor con serm ón, que predicará D. Ignacio 
H>arra. Por la tarde á ias cuatro se m anifestará á 
S. D. M. y después de la Estación y el Rosario, p re­
dicará D. Basilio Sánchez Grande, term inando con la 
Letanía, Salve y la reserva.

En ia parroquia de San Justo term inará al ano­
checer uua devota novena en sufragio de las Animas 
del Purgatorio , y predicará D. José Picó.

También term inan los ejercicios del mes de las 
Anima.?, á la misma hora, y predicarán: en San Igna­
cio, el S r. Carrillo; en el Cármen Calzado, D. Juan 
Abdon, y en Italianos, D. Ciríaco Cruz.

V is it a  de  la Córte  de Ma r ía , N uestra Señora de 
las T ribulack nes en las Carboneras, ó la de las An­
gustias en las Escuelas Pias de San Fernando.

Se reza de San Andrés, Apóstol, con rito  doble y 
ornam ento encarnado, hacícndose conmemoración de 
la Feria.

tJLTIiHA HORA.
TELEGRAMAS, ( i )

(Servicio  particu lar del P ensa m iento  Bsfañol) .
P a r ís . 28 (por la tarde, recibido el 29),

E t Monitor en su edición de la ta rd e , dice 
que el ministro de Rusia en Washington ha re­
cibido del Emperador Alejandro la órden de 
salir con dirección á Méjico, con el objeto de fe­
licitar en su nombre al Emperador Maximiliano 
con motivo de su elevación al Trono.

T u r in ,  28.

El Senado empezará mañana la discusión de 
proyecto de ley trasladando á Florencia la capi­
tal de Italia. La comisión encargada del eiá- 
men de dicho proyecto, lia aprobado por una­
nimidad cada uno de sus artículos, manifestán­
dose en su dictam en, entusiasta partidaria del 
convenio franco-italiano. Los debates se pro­
longarán hasta lin de lu semana.

S an P etersburgo , 28.
Se ha publicado uu decreto imperial supri­

miendo los conventos católicos de Polonia que 
tomaron parte en la insurrección polaca. Los 
religiosos y religiosas de los conventos abolidos 
están autorizados para entrar en otros del te r­
ritorio polaco, que hayan conservado durante 
ios últimos acontecimientos de aquel pais, una 
actitud pacífica; y si profieren ingresaren otras 
comunidades del extranjero, el Estado les faci­
litará recursos para efectuarlo.

Se orohibe á los conventos subsistentes lodo 
género de relaciones con sus respectivos padres 
provinciales ó generales, como asimismo el re­
cibir órdenes de estos.

(C orrespondencia p a rticu la r ,)

CONSTANTINOPLA, 18.
El Gobierno otomano acaba de contratar con 

un banco ingles un empréstito da 300,0110 li­
bras esterlinas al Ínteres de 14 por iOO.

VlEN A , 2 4 .

El Emperador ha ordenado poner en pié de 
guerra dos buques de hélice de alto bordo y 
otros de pequeño porte ¡para vigilar las costas 
de Dalmacia é impedir cualquier desembarque, 
porque en el Montenegro se lian notado movi­
mientos revolucionarios.

En la Bulsa de lioy se han cotizadu lo.s valores á los 
precios siguientes:

Títulos del 3 por tOO consolidado 48 no publicado.
Títulos del 3 por 100 diferido 42-90  publicado.
Deuda amortizable de prim era ciase 43 pubiieado 

y 4 l no publicedo.
Deuda del personal, 22-73 no publicado.
Obligaciones dei E.stado fiara subvención !de ferro- 

carriles, 87-23 publicado.
Acíione.? d *1 Biin-'.(i .le KsDaña. 189 p no n ib t

(1) Fallan todos los despachas trasm itidos hoy, 
que no han sido todavía comunicado.s por la adm inis­
tración de telégrafos.

Ayuntamiento de Madrid
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VAHIEDADES.
DE LAS DEUDAS AMORTIZADLES Y DE LOS CER­

TIFICADOS DE CUPONES.

{Continuación.)

V.
Se hubieran  podido excusar todos los razonamien­

tos aducidos, todas las dem ostraciones que preceden, 
to n  sólo fijar la consideración en las consecuencias de 
la interpretación que los tenedores de la deuda am or­
tizable dan á la ley de 1.® de A gssto  de 1851. Si por 
ella se hubiesen destinado á ia am ortización de la 
Deuda todos los bienes del E stado , se pudo y se de­
bió poner en venta, desde luego que fué publicada la 
ley, dando aquella aplicación á su precio, las minas 
de Almadén, R io -tin to , Linares y las demás que po­
see el Estado; las salinas y fábricas de tabaco; la im­
pren ta  nacional y otros establecimientos sem ejantes; 
de modo que la ley referida habría sido, no la ley del 
arreglo de la Deuda, sino una ley sobre el sistema 
rentístico que debia adoptarse en España, puesto que 
destru ía algunas de las bases fundam entales del que 
regia, aboliendo desde luego el estanco del tabaco y 
de la sal. Y  no se diga que debería considerarse ex­
ceptuada la venta de estas propiedades, por utilizarse 
de ellas el Estado y hallarse destinadas al servicio p ú ­
blico, pues este destino cesa desde el momento en que 
se adopta un sistema rentístico  diferente del que r i­
ge, y si la buena fé de los tenedores de la deuda 
am ortizable ha exijído de ellos que mauiriesten ser 
«claro que el Estado no bab'a de qu erer quedarse sin 
«cuarteles, sin m useos, casas de enseñanza y hospi- 
»lales,i) uua vez que, sea cual fuere el régim en de 
Gobierno y el sistem a rentístico y adm inistrativo de 
la nación, ha de haber tropas que necesiten cu arte les, 
objetos naturales y artísticos que merezcan custo­
diarse eo museos, enseñanza que requiere locales, y 
enfermos desvalidos que busquen consuelo y alber­
gue en los hospitales; no es igualm ente  necesario en 
toda clase de Gobierno y en todo sistem a rentístico y 
adm inistrativo que el Estado posea y adm inistre  m i­
nas, salinas, fábricas de tabaco é im prenta, y de con­
siguiente 0 0  se podría exíjir de ellos igual reconoci­
miento del derecho del Estado á conservar y no ena­
genar aquellos objetos.

A tales absurdos conduce la inteligencia que los 
tenedores da la Deuda amortizable dao al artículo 16 
de ia ley. Yo me indigao—lo digo con toda sinceridad 
— de que se me haya podido a tribu ir el pensam iento, 
al p resentar á las C órtes el proyecto de la ley de 1.” 
de Agosto de 1851, de privar á la nación de otros 
bienes que los adquiridos por el Estadircom o mos­
trencos, los procedentes de tanteos y adjudicaciones, 
y los realengos y baldíos que no se declarasen excep­
tuados, y creo que todos los que contribuyeron á la 
formación y á Ja aprobación de aquel proyecto de ley 
se deben indignar igualm ente de que se les haga se ­
m ejante im putación.

La  reclam ación d ir ijid a  á  que se ven d a n , aplicando  
su  producto  á  la  ex tin rio n  de la deuda a m o r tiza -  
ble, los bienes adquiridos por el Estado como 
m ostrencos, los procedentes de tanteos y  a d ju d i  
eaciones por débitos y  los realengos y  baldíos, es 
de ju s tic ia  incuestionable y  evidente.

I.

La prepo.sicion que se acaba de asentar es la dispo- 
icion literal de la ley de t .  ® de Agosto de 1851. No 

hay por lo tanto necesidad de aducir razones para de­
m ostrarla: basta recordar el texto de la ley.

Él a rt, 16 destina á la amortización de la deuda 
(núm . 1. ° ) «todas las fincas, forosf y derechos perte 
nnecientes al Estado como mo.-:trences, y los proce 
«denles de  tanteos y adjudicaciones por débitos,» y 
destina igualmente (núm . 2 .® )  «los realengos y bal- 
»díos, á cuya enajenación (añade) se procederá con 
»las excepciones y en la forma que se establezcan en 
«una ley especial, para lo cual som eterá el Gobierno á 
«las .Córtes el oportuno proyecto de ley en la presente 
«legislatura,» La disposición es clara, term inante: se 
mandó invertir en la amortización el producto en 
venta de los bienes qae procedian de mostrencos y 
de tanteos y adjudicaciones por débitos, pues se des­
tiné  á ello, no la ren ta , sino el capital, ó sea los m is­
mos bienes, y se mandó dar igual inversión al pro­
ducto de los realengos y baldíos, debiendo procederse 
á  su venta, con las excepciones y en la forma que se 
determ inase por una ley, cuyo producto presentára 
el Gobierno en aquella legislatura. Al p e d ir ,  pues, el 
producto en venta de lodos estos bienes, se pide el 
cumplimiento de la ley, se pide lo que se ofreció so­
lem nemente; piden les tenedores de la deuda am orti­
zable lo que se les debe.

II.

¿Cuáles son las razones de no haber aplicado desde 
luego los indicados bienes á la am ortización? En 
cuanto á los que lian sido adquiridos por el Estado 
como m ostrencos, y los que proceden de tanteos y 
adjudicaciones, el motivo ha sido, en mi se n tir ,  su 
misma insignificancia, la cual ba hecho que uo se ha­
yan fijado en ellos ni el Gobierno ni los acreedores, 
quienes no han reclamado la aplicación de aquellos 
bienes especialm ente, iiabíéndolos comprendido en 
la reclamación g en era l, y no habiendo de consi­
guiente aducido , cual hubiera convenido, su dere­
cho, que es claro y evidente, pues cuantos bienes de 
las indicadas procedencias existan y hayan existi­
d o , lian debido y deben ser aplicados á la am orti­
zación.

Con respecto á los realengos y baldíos , creo since­
ram ente que si los tenedores de la deuda amortizable 
hubieran limitado, como d e b ía n , sus pretensiones á 
que se aplicasen á la amortización dichos bienes y ios 
comprendidos en el núm . i . ® del a r t, 16, 6 el valor 
de los unos y los o tro s , lo habrían conseguido hace 
tiempo.

La eiajaracion de sus reclamaciones ba sido, á mi 
Juicio, la principal causa de haber llegado el asunto 
á la si'uacion en que se lialla. Hechos im portantes y 
graves nacen m uchas veces de causas pequeñas y li­
vianas. Abrum ado constantem ente el m inistro de Ha­
cienda como todo m inistro, y más aún aquel que los 
de otros ramos, con el peso de gravisimo.s negocios, 
no habiendo lal vez descendido al exámen minucioso y 
detallado de las reclam acioaes de los tenedores, apre­
ciándolas en con juü lo , viéndolas tan cxajeradas y 
enormes, y conociendo desde luego la absoluta impo­
sibilidad de que tuviesen fundamento sólido, porque 
no es posible q u e , al form ar la ley de 1. ® de Agosto 
de 1851, se hubiese gravado á la nación con sacrifi­
cios superiores á los recursos, las desestimase v irtual 
m ente, en el hecho de no proponer á las Córtes reso­

lución a lguna. Llegado después el caso de tra tarse  del 
asunto en las C órtes, el motivo de sep a ra rse , como 

mi parecer, se separan de la-disposición de la ley 
de t . ® de Agosto de 1851 el proyecto de ley presen- 
tailo en .31 de M.irzo de 1862 y el aprohad.i reciente­
m ente por el Congreso de los diputados, destinando á 
la amortización uno y otro seis m illones, aunque en 
diferente forma ó bajo diverso concepto, en lugar de 
aquellos bienes, es la imposibilidad de deslindar en el 
dia todos los bienes que hau pertenecido á las clases 
indicadas, siendo sumamente dificuitoso basta el hacer 
una investigación que produjese alguuos; y lo es asi­
mismo lo exiguo de los q ue , aún á costa de prolijas 
averiguaciones, pudieran descubrirse. Cierto es e.sto. 
indudable, en mi sentir, como se dem estrará; pero no 
es bastante para justificar Ja falla de cumplíinímiento 
de la ley, pues pura ello seria necesario que hubiese 
uua imposibilidad absoluta de hacer lo que la misma 
previene. H ágase, sea cual fuere el re su ltad o ; dése á 
los tenedores de deuda amortizable lo que se les lia 
ofrebido; y sí esto no satisface sus deseos, si no es lo 
que ellos han podido esperar, ni aún lo que de buena 
fe creyeron las Córtes y el Gobierno cuando é ;te  p re ­
sentó y aquellas votaron el proyecto de ley, no tendrán 
ciertam ente derecho á reclam ar.

III.

Limitadas á lo expuesto las reclamaciones de los 
tenedores de la deuda am ortizable, lian sido y son le­
gales, ju s ta s , incontestables. Siem pre lo he creido así, 
y á m uchos de los mismos interesados lo he manifes­
tado, reconociendo en general la razón queteniau  para 
reclam ar, persuadida de que era lo indicado y no otra 
cosa lo que pedían , pues lo indicado y no otra cosa 
es lo que dispone la ley; pero al ver que demandan lo 
que la ley no les ha dado, al exam inar sus reclamacio­
nes y las cuentas que forman, no puede ménos de co­
nocerse lo caprichoso de estas cuentas y lo infundado 
de aquellas reclam aciones, admirando y deplorando 
su tenaz empeño y su ceguedad.

Aplicando anualm enle á  la am ortización  de la deu ­
da seis m illones de recUcs . hace el Estado m ayor  
sacrificio  y  se da m ás que aplicando los bienes 
anteriorm ente  m en cio n a d o s, pero no se da  lo que 
los tenedores de aquella deuda tienen derecho á 
reclam ar.

I.

Que, aplicando á la amortización de la deuda seis 
millones anuales en lugar de los realengos y baldíos 
el Estado baria un sacrificio mayor, mucho m ayor que 
el que puede resultarle  de la aplicación del producto 
en venta de aquellos bienes, es evidente por sí mismo 
y no exige dem ostración. ¿Qué sacrificio resultaría  al 
Estado de la enagenacion de bienes que no le lian pro 
ducido ni le producen nada? ¿Ha sacado ó saca algún 
provecho de esos bienes? ¿Los utiliza de alguna ma 
ñera? ¿En dónde están sus rendim ientos? ¿Cuál es la 
partida del presupuesto de ingresos en que figuren 
ios productos de esos bienes? Según los cálculos y las 
cuentas de los poseedores de deudas amortizables, de­
berían estos productos consistir en muchos millones, 
y sin embargo han sido y son nulos , porque nulo 
puede estim arse el que , rebuscando como con un  te 
iescopio los presupuestos , se encuentra en ellos. En 
los presupuestos y cuentas generales del Estado basta 
el año de 1855 venia consignándo.se (ren tar públicas' 
un renglón que decia; Baldíos y  realengos, tanto en 
fiDCas rústicas y u rbanas , como en cen.sos ; pero en 
las cuentas d i los años 1833 y 5 1 ,  sólo se ve una 
finca rústica de dicha procedencia , con el valor ca­
pital de 860 reales. Desde 1855, por consecuencia de 
las leyes de desamortización , sólo vienen figurando 
en las cuentas los bienes del Estado , .sin designación 
de baldíos y realengos. \ E n ochocientos sesenta re a ­
les consi.stia el producto de los realengos y baldíos, 
según el presupuesto! ¡Ochocientos sesenta reales 
eran el iogreso en 1853 y 1851, (y lo mismo debe 
creerse respecto del tiempo anterior y posterior), pro­
cedente de los baldíos y realengos! ¿Se d u d a rá , pues, 
de.que, dando el Estado seis millones anuales para la 
amorlizacíou de la deuda, daría m ucho más que dan­
do los realengos y baldíos?

Podría decirse que aunque el Estado , eu caso de 
venderse y aplicar su producto á la amortización los 
baldíos y realengos, uo baria un costoso sacrificio , los 
medios de extinguir la deuda serian mayores aplican­
do á ella el producto de aquellos b ien e s , los cuales no 
dejan de existir, ni de tener uu valor, que seria g ran­
de y efectivo si se pusiesen en venta, porque el Estado 
no los utilice, porque el Gobierno los mire con indife­
rencia y aun con abandono. Esta creencia de los tene­
dores de  las deudas am o rtizab les, como todas sus 
creencias y todos sus cálculos en general, es ilusoria. 
Aplicándose á ia amortización el producto de Jos re a ­
lengos y baldíos , se destioaria á ella m ucho ménos 
que aplicándose seis niHlones anuales. El producto de 
los realengos y baldíos , aunque estos se vendieseu 
inm ediatam ente , im portaría una suma tan reducida, 
que ascendería á m uy pocas anualidades de aquella 
cantidad, si es que llegaba.

II.

Eu el dictámen de la mayoría de la jun ta  de la Deu­
da que informó sobre este asunto ántes de presentarse 
á ¡as Córtes el proyecto de la ley de 1. ® de Agosto 
de 1851, en cuyo dictam en fundan los tenedores de 
las amoiTizables los quim éricos é imaginarios cálculos 
que lorraan sobre el asombroso valor de los realen­
gos y baldíos, se encuen tra  una prueba de lo que s e  

acaba de m anifestar. Se reconoce en él la gran d ifi­
cultad  de hacer la estim ación  de esta clase de p ro ­
piedad, sobre lo que no se tenían dolos ciertos, c re ­
yéndose por lo mismo conveniente su venta, la cual 
seria q u izá  ol m edio m ás e ficaz, si no el único, de 
a rro ja r alguna luz sobre esta parle  de la estadística  
tirritorial-, m anifestando que liabia im posib ilidad de 
fo rm a r un  cálculo seguro  acerca del valor de aque­
llos bienes, aunque se creía poder asentar que era 
considerable.

Para reforzar, dice, este medio (el de la  am ortiza­
ción, á la cual proponía que se aplicasen los bienes) 
«para reforzar este medio, eu ei adjunto proyecto se 
«dispone la enagenacion de los baldíos y realengos que 
«no stan  de legitimó aprovechamiento común de los 
Bpueblos, y cuya reducción á propiedad particu lar es 
«uno de los objetos por que tanto han declamado es- 
«crilores y estadistas de g ran  nota, y que tanto ba de 
wco ilrib iiir al fomento del país y á la riqueza del E s- 
«tado, L;i g ran  dificultad de este punto se baila en la 
«estimación del importe de esta  clase de propiedad, 
«puesto que no se tienen dalos ciertos; pero sobre no 
«ser reparo suficiente para impedir la aplicación de 
«estas fincas á la deuda, sea cual fuere su valor, qui- 
»zá Ja venta, poniendo en movimiento á la pa r el in -

«teres privado y la acción de la au toridad , será el 
med'O más eficaz, si oo el único, de a r r o j a r  alguna 

«luz sobre esta parte de la estadística territo ria l.
wE'i la imposibilidad de formar un  cálculo seguro, 

«bien se puede asentar que, á pesar del Ira.scurso del 
«tiem po y del esp íritu  de usurpación á que ba dado 
«inárgen la incuria adm inistrativa por efecto de las 
«guerras y vicisitudes políticas, el valor de las tierras 
«baldías llega á una sum a considerable, como se in -  
uiiere sólo de la despoblación actual de nuestras 
«provincias de Castilla, Mancha, E xtrem adura y .An- 
«dalucia, y como lo atestigua lu opiuion de personas 
nenteodidas y prácticas en ia materia.

«Ademas, si no hay dato alguno fijo para calcular 
«este capital en 300 millones de reales, como ahora 
»lo hacemos, no hay tampoco ninguna prueba ni do - 
«cumento (á lo ménos que sepamos), ni razón, ni s i-  
»quiera indicio para com batir nuestro a se rto , ántes 
«bien se baila robustecido con el apoyo de una p e r-  
»sona quo á k  autoridad de sus luces anadia la de su 
«posición como individuo del Gobierno. En su proyec- 
»to de ley para el arreglo de la deuda in te rio r, en 
»183a, el señor conde de Toreno, que también aplica- 
»ba, aunque en menor escala, á esta deuda el p rin - 
»cipio de la am ortización, de.stinaba á ella la mitad 
«de los baldíos y realengos, calculándola en 600 m i- 
«lloaes de reales. No es por tanto m ucho que una 
«riqueza, com putada enlóuce.s en 1,200 m illones, 
«figure boy en tre  los medios de amortización por el 
«cálculo moderado y aun escaso de 300.»

Cierto e?, como lo dem uestra el párrafo preinserto, 
que la mayoría de la ju n ta  calculó el valor de los rea­
lengos y baldíos en 300 m itanes; pero es igualm ente 
cierto: 1. ® que reconoció, y lo manifestó expresam en­
te en la misma parte de su inform e que se acaba de 
insertar, que no liabia datos seguros para fijar aquel 
valor: 2. ® que su cálculo se fundaba, no en dato al • 
guno, pues no existía, sino en otro cálculo, en el que, 
quince años ántes, liabia foniiado el señor conde To­
reno, el cual podia ser equivocado, puesto que n o d es- 
cansaba tampoco en datos lijos: 3. ® que aun supo­
niendo fundado este cálculo, la reducción á la cuarta  
parte de la cantida.! estim ada por el señor conde de 
Toreno, que hacia la mayoría de la ju n ta , reducción 
arb itraria , por no decir caprichosa, es una prueba 
más de la inseguridad y desconfianza con que esta 
procedía en sus apreciaciones, á no creerse que el va­
lor de lo.s realengos y baldíos iba decreciendo (así ha 
sucedido realm ente) en proporción al tiempo que 
transcurría , en cuya suposición, y en la de que este  
decrecimiento debería ser en cada año mayor que en 
el anterior, bien puede asentarse que, si en los quince 
años inraediataiuenle anteriores al de 1850 se habia 
reducido el valor de los bienes (por la disminucioB de 
estos, pues no podia ser o tra la causa) de 1,200 
300 millones, en los catorce años que han trascu rri­
do desde el de 1830 ha.sta el presente, se habrán re­
ducido dichos bienes á la nada; y 4. ® que en la ley 
de 1.® de Agosto de 1851 no se mandó aplicar á la 
amortización de la Deuda cantidad determ inada por 
razón de los realengos y baldíos, sino el producto de 
venta, fuera el que fuese, de estos bienes, lo cual bas­
taría, siendo un hecho que uo perm ite duda ni con­
troversia en el asunto. A  esto se agrega que tampoco 
se hizo eo dicha ley, ni aun en el preám bulo de su 
proyecto, estimación ni cálculo alguno acerca del va­
lor de  dichos tienes; oí se indicó nada; ni se alim entó 
ninguna esperanza sobre este punto; ni se m anifestó 
conformidad con el cálculo que liabia formado la m a- 
yoria de la ju n ta , cuyo diciám eu, en algunos pantos 
no aceptó el Gobierno, habiéndose propuesto en el pro­
yecto y establecido en la ley en muy diferente sentido, 
«Todos ellos (se decia en el preám bulo del proyecto 
wde ley, hablando de los informes ó dictám enes de la 
» junta) lian sido examinados con deteoíiniento y me' 
«dilación profunda por el Gobierno; y de sus bases, y 
«en especial da las en que se funda el de la mayoría 
wde la expre.sada ju n ta  directiva, hechas a lgunas alte- 
uraciones y  m odificaciones que se ha creido conve 
ymiente in tro d u cir ,  se lia formado ei proyecto que 
«ahora se somete al exámen y deliberación de Jas 
«Córtes.»

III.

Es indudable que los baldíos y realengos en 1831 
eran mucho ménos de lo que calculó la mayoría de la 
ju n ta , y méuos también de lo que generalm ente se 
creia. Yo confieso Iraocam ente q u e , aunque no se 
fijó cantidad ni se  liizo ofraciiniento a lguno , pensaba 
que seria mucho más de lo que era en realidad el va­
lor de aquellos b ienes: y si en 1851 eran  mucho mé­
nos de lo que eutónces se creia, si la estimación de 
ellos en 300 m illones, que hizo la mayoría de la ju n ­
t a ,  era exajerada , puede asegurarse sin temor de 
errar que hoy están reducidos casi á ia nulidad.

Ilacieodú la más prolija y esm erada investigación 
de los realengos y baldíos , y procediendo á Ja venta 
de los que debían en ag eu arss , es seguro que su pro­
ducto seria tau inSiguilicante, que bien puede esti­
marse n u lo ,  y e s  seguro tam bién—al ménos yo no 
tengo sobre ello la m enor duda—que dicho producto 
en totalidad seria m ucho menor que la anualidad de 
seis millones en muy pocos años. No hay que Jiacerse 
ilusiones: ábranse los ojos á Ja lu z ; los baldíos y rea­
lengos, que hace algunos siglos eran cosa de mucha 
im portancia , están hoy reducidos á la n a d a ; puede 
decirse de ellos con toda propiedad : ex istieron . Su 
desaparición lia sido obra de las disposiciones legales 
que se han dictado en la materia y del trascurso del 
tiem po; ba ido ocurriendo lenta y sucesivam ente, sin 
ser advertida ; y hoy puede decirse que se acerca á 
su térm ino , si es que no se ba consumado ya. Los 
baldíos y realengos han tenido siempre dos poderosos 
enem igos, como se ha demostrado en los dos folletos 
sóbrelas deudas amortizables que ha publicado don 
José Sidro y S urg a , abogado dei colegio de Madrid 
folletos escritos con grande copia de datos, con exac­
titud  com ptetay con elevado criterio. Estos dos ene­
migos han sido las m unicipalidades y los particula­
res. Tanto las unas como los otros se han ido apode- 
rando de eílos, para lo cual han aprovechado todas 
las ocasiones propicias, pasando de consiguiente 
sájuelios bienes á ser tenidos por propiedad de los 
pueblos 6 de los particulares. La legislación, como 
se ha dicho, lia dado márgen á e llo , y el Ínteres de 
los pueblos y de los particulares ha completado y 
consum ado la obra. Ademas de las disposiciones lega 
Ies que muy de antiguo se lian dictado sobre este 
asunto y hau contribuido al fin ind icado , se dictó en 
el año 1843, á consulta del jefe político de Toledo, la 
Real órden  de 3 de Mayo de 1846, en la cual s e d e -  
claró, entre o tras cosas, que los ingresos e x tra o rd i­
narios de propios se considerasen obligados al pago  
del 20 por lO o .y q u e  se hiciese cum plir ó quien

correspondiese las disposiciones contenidas en ella, 
procu ra n d o  im p u lsa r la recaudación del im puesto , 
por los medios que se hallasen en el círculo de sus 
atribuciones: de cuya Real órden hizo m érito opor- 
tunam enie el referido Sr. D. José Sidro y Surga en el 
segundo de los. mencionados opúsculos, y lo ha he­
cho recientem ente el señor diputado Herreros en el 
luminoso y detallado di.scurso que ha pronunciado en 
el Congreso , al discutirse el proyecto sobre las d e u ­
das amorti'zables.

(Se co n tin u a rá .)

REAL OBSERV.ATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  28 de N oviem ­

bre de 1864.

HORAS.

6 m.
9 m. 

12.. . 
S ta r .
6 ta r . ..  
9 noch.

a  g-w 

* ® I,
S o 3

711,.32 
713,32 
712,94 
712,58 
711,78 
713,03

TEMPERATURA EN 
«RAD08.

Reaum ur Centlgr

Direc­
ción del 
Viento.

2*,2 
4«,1 
5®,2 
4®,7 
4®,7 
4®,4

2®,8 
5®,1 
6®,5 
5®.9 
5®,9 
5®,3

Tem peratura méxima del dia. 
Tem peratura máxima al sol. . 
Tem peratura mínima del dia.

Estado
del

•ielo.

S. E ... Celaje.’
S. E ... Cubiet.
S. E ... Id .nieb
S. S . 0 N .d en .
S .......... Niebla.
S .......... Idem.

3®,4 6®,7
6®,6 8®,2
l®,8 2»,2

Evaporación en las 24 horas.. . 0 ,9  m ilím etros. 
Lluvia en id. id ............................... 0,0 idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos , ayer lia llovido 

la Coruña, Lugo, Oviedj, Pontevedra y Santander.
en

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS 
L in e a s  t e l e g r á f ic a s  d e  f r a n g ía .

Estado atm osférico en v ^ i o s  pun tos de Europa el 
dia  24 de Noviembre de  1864, á  las ochfi de la m a ­

ñana .

LOCALIDADES.

Baróme­
tro  eu mi­
lím etros á 
0® y al n i­

vel del 
m ar.

Tem pe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen ­
tígrados

D irec­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL C IIL »

S. Petesbargo. 770,4 — 16®,8 » Cubierto.
Stokolmo......... 770,3 —4®,2 E. N. E. Idem.
C openhague... » u » »
Vieua................ 759.3 - 0 - .7 - Calm a... Cubierto.
Leipzig............. 738,7 - i r , o E....... . Ales, nub
B erna............... 734,1 i ’ .á E........... Cubierto.
G reenw ich. .. » » U
B ruselas.......... 745.8 9®.8 S. S. E. Cubierto.
D u n q uerque.. 741,9 7®,8 O .S . 0 . Lluvioso.
París................. 748,1 6®,3 O .S . 0 . Cubierto.
Burdeos........... 752,0 s*,4 0 ........... Luvioso.
Lyon................. 752,9 12®,2 S ............ C ubierto.
T u rin ................ 760,4 5“,3 N ....... Lluvia.
Florencia......... » >J » »
Roma......... : . . . » M » Y
Nápoles............ » )) » U

F o n d o a  B P *áb lle«M .
COTIZACION DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DK 1864.

Títulos del 3 p. g  conso­
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en ei Gran

Libro................................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres.........................
Idem sin ínteres, . . . 
Participes legos converti­

bles á 3 p . g .  . . . 
Idem del 4 y 5 por 100. . 
Deuda amorti*anle de pri­

m era clase......................
Idem amortizable de se­

gunda idem ...............
Deuda del personal. . . . 
Deuda m unicipal de sisas 

d e l  ayuntam iento d e  
Madrid, con 2 1[2 de 
Ínteres anual. . . .

ACCIONES DE CARRLTEHAS 
GENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 20Oi'i r.-;. . . . 
Idem de 1 .* de Junio de

1831, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de

1832. de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de

1885, procedente de la 
de 13 de Agosto d e  
1832, de á 2000 rs. . 

Idem l . ’ de Julio de 1856 
de ó 2000 rs . . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de 1 .° de Julio de 
1858.............................

Del Canal de Isabel U, de 
de 1000 rs. 8 0|0 anual 

Obligaciones del Estado 
Bara subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Acciones d e l  Banco d e  
España..................... ...

CAMDIO AL CONIADO.

Poblieado.

42-90

87-40

No pob tieido .

47-70

4«

»
21-80

«
94-25

93-25

92-40

n

92-50

93

107

w

190

PRECIOS DK ARTICULOS AL POR MAYOR Y HENOh EN 8 X 
DIA DE AVER.

Carne ile v:i.La  ̂ . . .
Id .ó e w rn c ro . . . .
Id. de cordero. . .
( li . de tarnera. . . .
Despojos de cerdo. .
Toeiao añejo. . . .
Id. fi-eECO....................
Id. eu c:anal de ayer.
Lomo..........................
Jamón.................................  130
Aceite..........................
■Vino............................
Pan de dos libras. .
Garbanzos..................
Judias.........................
Arroz..........................
Lentejas............................... i 9
Carbón........................
laboii...........................
PaU 'i.s. . .

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Noviembre de 1864.— El a lcald e -co rre ­
gidor, conde de Puñonrostro.

Meroaitio de Kfindrld»

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DS ATE»

10861 fanegas de trigo.
3 50 arrobas de harina de id m .

» libras de pan cocido.
89v7 arrobas de carbón.

110 vacas que componen 42893 libras de peso 
546 cam eros que hacen 11208 libras de peso.
115 cerdos degollados que hacen 26476 libras 

de peso.

Trigo. . 
Cebada.

Reales velion  
n rreb í.

Cuartos
libra.

53 á 57 t s á 24
80 á 84 18 á 24

u á » á »
90 i «6 40 á 46

» i 18 á 20
.s3 á 6 50 á 32

i 28 i 30
77 i 78 á B

» i ti 46 á 51
130 á 146 51 á eo

6fi á 68 18 á 20
40 á 48 12 á 14

» á 12 á 14
42 á fei 16 á 24
26 á 34 10 i 14
30 i 38 10 á 14
i9 á 23 8 á 10
7 á 8 > i •

60 á 61 20 • Í2
6 t 7 2 i 3

ESPECTACIL8S.
T e a t r o  d b l  C ir c o . Función para boy á las ocho 

de la noche.— Eí toque de ánim as.
T eatro de V ar iedadeí. Función para hoy á las 

ocho de la noche.— El am o r y  el in feres.—Baile.— 
San to  y  peana.

Teatro de la Zarzuela. Función p r a  hoy á ia t 
ocho de la n o c lie .-^ /u a n  L an a .?.— Sistem a homeo­
p á tico .— El novicio.

Ca m po s  E l is s iW. Función para hoy á las cuatro  
de la tarde.

ANUNCIOS.

EL MERCADO DE AYER.

de 42 á 52 Rs. vn.
de 28 á 31 Id.
de » á 30 Id.

LIBROS.

E.APLICACION METÓDICA DE LOS SALMOS , P A - 
ra enseñanza de la vida espiritual y conocimiento 

de Dios y del m undo, escrita en italiano y distribuida 
en lecciones, por el P. Fernando Zucconi, de la Com- 
lañía de Jesús.— Dos tomos en 8. ® Su precio 14 rea- 
es en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.

Eu esta obra el sábio P. Zucconi enseña á elevarse 
á Dios, a conocer á Dios, á liablar con Dios y á u n ir­
se el alijia con Dios. Toda su doctrina se funda en la 
divina Escritura, y entre las de su clase creemos que 
es la más sublim e, sólida y elocuente.

Re c u e r d o s  p a r a  l a  v i d a  c r i s t i a n a ,  p o r
el incógnito.

Al im prim irse esta obra incomparable, se ha hecho 
á la literatura y á las personas piadosa.? un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hom bres de 
verdadero taleoto, instrucción y bueu gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúuien una como suma de la más alta filo­
sofía cristiana contenida en sentencias de extraordina­
ria  concisión, verdad y claridad, y distribuida en pe­
queños capítulos para todos los dias del año.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, escogidos en las ebras 

del Santo y ordenados por D. Juan .Manuel de B errio- 
zabal, m arques de Casajara.—Un tomo en 8.*, 7 rea­
les en .Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla al Santu Doctor al entendimiento y al corazón.

Bi b l i o t e c a  m a n u a l  d e l  c r i s t i a n o . - F o t -
irian esta colección 12 tomos en 16.® de más de 

300 páginas cada uno, y cuyo conjunto ofrece una es­
pecie de cuadro sinóptico.— 1.® Del dogma, de la 
doctrina y del cu lto , que nos enseña y preceptúa la 
Santa iglesia Católica; 2. ® Del espiritu  divino que 
inspira su moral y que anim a sus prácticas salvado­
ras; y 3. ® de su historia, que es en resum en la sus­
tancia y explicación de la historia del m undo y del 
hom bre. Los títulos de lo.s doce tomos son;

Tomo 1. ® Respuestas claras y sencillas á las obje­
ciones que m ás comunm ente suelen hacer.se contra la 
Religión. 5 .’ edición, per 1). Gavi^o Tejado.— Tome
2. ® Del protestantism o y de la Iglesia Católica. Ter­
cera edición.— Tomo 3. ® El liliro de los consuelos.
3.* edición.— Tomo 4. ® Guia practica del jóven c ris­
tiano. 3 .’ edición, por D. Gavino Tejado.—Tomo 5. ® 
Manual de Caridad. 3 . ' edición.—Tomo 6. ® Cartas 
á un jóven .sobre la piedad. 2 . ' edición.—Tomo 7.®  
Jesucristo: Consideraciones sencillas sobre la persona, 
vida y m isterios del Salvador.— Tomo 8. ® El cristia­
no en el m ando, 2.* edición.—Tomo 9. ® Compendio 
de la Biblia. Antiguo Testam ento, por D. Eduardo 
González Pcdroso. 3 .‘ edición.— Tomo 10. Exposición 
de  los cuatro  Sagrados Evangelios, por D. Gavino 
Tejado.—Tomo I I  y 12. Compendio de la historia 
universal de la Iglesia y de los Papas. 2 ‘ edición.

Se vende á 4 rs. cada uno en Madrid y 5 en provin­
cias franco de porte.

COLECCION DE POESÍAS FESTIVAS, ESCOCIDAS 
)or el viejo. El precio de los tres tomos es de 15 

rea es en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.
Estos tres tomitos están destinados á divertir á sus 

lectores. No los ha escrito un solo hombre de buen 
hum or, sino que  á ellos han contribuido, sin quererlo , 
pues que ya están en el otro m undo, nuestros más 
insigues poetas.

AFECTOS A LA PURÍSIMA VlRGEN MARÍA, MA- 
üre de Dios, por el P . Gerardo Aranda N ovés, teó­

logo y misionero que fué de la Compañía de Jesús en 
los dominios del Rey de España en Asia.— Un tomo 
en 8. ® Su precie 7 rs. en Madrid y 8 en provincias, 
franco de porte.

Con este libro pueden los devotos de la Santísima 
Virgen considerarse poseedores de uu gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehem entísim a, y en­
canta con las llores de imaginación que lo embellecen.

El  ALIENTO DEL ALMA DEVOTA. POR EL SA 
cerdote D. JoséF rassinelti, Prior de Santa Sabina 

de Génova, con un apéndice del mismo sobre el sanU 
temor de Dios.— Tercera edición. Su precio 4 rs . en 
Madrid y 6 en provincias, franco de porte.

t-rassinetti es en la virtud  un  guía amable; quita 
todo motivo de escrúpulo, é inspira una dulce confian­
za en Dios.

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, m arques de Valdegamas, ordenadas en 

cinco lomos y precedidas de una extensa Noticia Bio­
gráfica y re tra to  del au tor. Eu rústica  130 rs. en Ma­
drid , y loo en provincias: sin el re tra to , 12o rs , en 
Madrid, y 150 en provincias, franco dejiorte.

Or d i n a r i o  d e  l a  s a n t a  j u s a ,  c o n  d i f e r e . n -
tes jaculatorias y el Evangelio prim ero que se lee 

ó canta en la Iglesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicho de los Profetas á que se alude en ej 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano,— 
Un tomo de 420 páginas en 8.’ Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, D uran, D. Leocadio López, y La P u ­
blicidad, y en Ja im prenta de Tejado.

NOTA. Los pedidos d« provincias pueden d ir ih r -  
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
diez ejemplares se dará uno g ratis, dirijienao el pedi­
do acompañado de su  im porte, á la im prenta de Te­
jado. (G)

P o r todo lo no  firm ado , M a n u e l  d e  T o m a s .

E d i t o r  r a i m t a b l s ,  D .  M am íix i T c m .s .  

Im prenta de Tejado, calle de Silva, núm . 47, baja

Ayuntamiento de Madrid




